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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta de mi Ministro de Ul t ramar 

de conformidad con lo informado por el Con
sejo de Estado en pleno y por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á la Sociedad Hi

jos da Pascual y Vives autorización para cons
truir y explotar por su cuenta y riesgo por el 
término de 60 años, y sin subvención de nin
gún género, un ferro-carril servido con fuerza 
émmal en Sierra-Morena, jurisdicción de Sa- 
gua la Grande, en la isla de Cuba, según se 
detalla en el pliego de condiciones estipuladas 
anejo á este decreto. 5

Art. 2.° Se aprueba la autorización provi
sional que el Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba, en uso de las facultades que le 
competen, concedió á los empresarios para dar 
principio á la ejecución de los trabajos.

S e a P.r“eba ej proyecto presenta
do al efecto por dicha Sociedad.

Alt. 4. Se declara la obra de utilidad pú
blica para los efectos del decreto de 15 de Di- 
! '? S [ ef df  *84| s° bre expropiación forzosa,
o b ra -  Hp f franquicias otorgadas á las
obra* de ferro-carriles en el art. 17 del Real 
decreto de 4 0 de Diciembre de 4 858

óp ^ * 1 ° n “ -PalaCÍ0 á veintisi^ e  de Febrero « e  mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Pliego particular de condiciones para el ferro-carril denominado de Sierra-Morena, jurisdicción de Sagua laGrande, en la isla de Cuba, servido por fuerza animal.Artículo 1.º La sociedad se obliga á ejecutar en el

t é r m K A n  í  <P c" tarcesión definitiva 4’ su desde la fecha de la con-
del Estado ni dejos uueliln? v / ieSg° ’ S1,n suljvcncion 
aprobado, todos los trab-Uos n^°n arreg al Ppcyecto 
carril que pretende nec„esarios Pai‘a el ferro-
Playa de Sierr^Moren-, fn  ?°“ fuef.za .an>mal desde la 
Grande basta elrmnfn ú ^ Jurisdicción de Sagua la 
mismo nombre de mnrl*am -0 ^ T ie n d a , en el rio del 
cion en todas s¿s n ^ t l  ,? Ue ? ueda,le e rs e  la explota- 

A r t . í Ó N o t a n K , ? - *  61 términ'o. fijado, 
cesiones por los errores ¡mn» !Juevas s ['acias ó con
que pueda encontrar en l« ,.on?- •CC1°iie? u omisiones Art 3 0 Fi leahzacion de las obras.
clia Sociedad tienem? Í^Pi'™ da ^  almacenes que di
rá por terrenos de la ¿  ay,í d<í SlTerra- Morena: pasa-

no a«
¡a viuda de S a n o lie z \ f  X  n  V d' •de lo? herederos de 
Tienda del Rio ' en donde Pn' ° orau,&r° Montes y de la 
do 4 kilómetros’569 metros. a ra ’ “ n la longitud

tos en el e\trcmo^de°íd r  n adnacen de depósito de fru- 
arreglo á lo c?ue ?d en Tienda del Rio, con
construirá un muelle cuhferir,611 ? M,emoria: también
se contrae dicha Memori» p ° y Strc! descubierto á que 
establecer otros almaoenéc Ua't • s °ciedad quiera 
verificarlo sin H d ac io n e s  &c., no podrá
civil. la autonzacion del Gobierno superior

atendida su ^ o r ta ^ o L m m  P° r ahora ,de una sola via, 
sin embargo un chucho ó P j 00 traPlC0- Construirá 
de la línea! ° dcsviadero en cada extremo

cacion aiguna’en°eTprovecto0í-n0i podp,ár! llacei“ modifl- 
del Gobierno s u p e r é  civil previa autorizacionA »J- r¡ o i 4 'til
ril es para el trasnorti !S!,° .“ T  f  dest>na el ferro-car- 
m crcio, quedan suietos fo í  10 °S a° rico,as Y de co- 
coebes para msa?ern« t í  concesionarios á establecer 
por el GoWerno surerfnr P,r° n t° c° me se les ordene 
te que al efecto dclíó inJt ^ sí resultare del expedien
tase. de que los exorp«od S® necesidad de hacerlo, 
taren L ie s  expreaados concesionarios no lo solici-

general re*'*

. ena , jiu mhccion de Sagua la Grande. 

isla dc^Cuba^^ P° l> 81 Go'oerna(1or superior civil de la

S. M.~Cánovas.tle Fcbpepo de 1868.= Aprobado por

ÍNDICE DE RESOLUCIONES
expedidas en el mes de Febrero próximo pasado.

NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS Y GRACIA Y JUSTICIA.

 Isla de Cuba.

F e b r e r o  5 . R e a l  o r d e n  Gobernador superior civil 
d e fT rfh n W Sí Ue °!.d a -la ? oIa se? u n d a 7  de -Indias 
lo consikHHn ra pi'e!1)p J.usS S ’ y conformidad con 
firmacion P G° nsel°  de E stado en p len o , la eon- 
llanm r v n- yinaulo anejo al titulo de Conde de Vi-
cibidas’nnr HP<R ICi1t?  s? de,vuclvan las cantidades per

ra « P ,]  % al Hacienda en este concepto,
en el nhrií TTn  .'^andando expodir Real confirmación
I  favor d « n eT e^ d0? del Ayuntamiento de Villaclara a tavor de D. Tomas José Gómez.
cold; í ^ , .  dem ,ld-,id- en, un ofleio de Escribano púbü-
í  MañueTsa , - la C‘Udad de la Habana á favop de*- ■ * • . - t v i u ,

Id. á i. Idenl id. id. id. en un oficio vitalicio de Pro— 
Otirador de cciusas de Matanzas á favor del menor Don 
■Nicasió Morejon,

Isla de Puerto-Titeo.
Id. 5. Real órden al Gobernador Yicepatron dispo

niendo se distribuyan entre las iglesias parroquiales de 
aquellas diócesis los ornamentos, libros y alhajas que, 
destinados al culto en las de Santo Domingo, fueron 
devueltos á aquella por no haber sido repartidos cuan
do se verificó el abandono de la última.

Id. id. Idem id. aprobando los nuevos aranceles de 
derechos parroquiales formados por el Reverendo Obispo 
y la circular que dicho Prelado se proponia dirigir á los 
Párrocos de su diócesis con objeto de corregir algunos 
abusos que habian dado lugar á quejas por parte de al
gunos feligreses; y recomendándole haga observar es
trictamente á los Párrocos las disposiciones legales cu
ya infracción dió lugar á varias de dichas quejas.

Islas Filipinas.
Id. id. Real órden al Regente de lát Audiencia de 

Manila concediendo indulto á D. José Marzán y de Cua
dra , Alcalde mayor electo de Surigao, por haber con
traido matrimonio sin lá competente Real licencia, de 
conformidad con la Junta de Ciases pasivas.

Id. M. Idem id. al Gobernador Vicepatrono de las 
iglesias de Asia concediendo permiso de embarque á 10 
religiosos agustinos descalzos.

Id. id. Idem al Regente de la Audiencia de Manila 
aprobando con las modificaciones que se expresan, de 
conformidad con lo consultado por la Sala segunda y de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia y por la Sección 
de Ultramar del Consejo de Estado, el auto acordado 
dictando reglas para los casos, y forma en que deben 
abrirse de nuevo las causas seguidas contra reos ausen
tes cuando estos se presentasen ó fueren habidos.

PERSO NAL.

Isla de Cuba.
Id. b. Real órden al Gobernador superior civil decla

rando sin efecto el nombramiento hecho á favor de Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente para servir la plaza de 
Alcalde mayor de Jaruco, por no haberse presentado 
á tomar posesión de dicho destino y no haber acreditado 
su embarque dentro del plazo que le fué señalado por la 
Real órden de £8 de Julio próximo pasado.

Id. 81. Idem al Regente de la Audiencia de la Ha
bana trasladando á esta Alcaldía al que lo es de Bara
coa D. Gabriel de Castro Palomino.

Id. id. Idem al mismo comunicando el Real deqreto 
del £0 declarando cesante, en atención al mal estado de 
su salud y accediendo á sus deseos, á D. Justo Sando- 
val y Manéscau, Presidente de la Sala primera del mis
mo Tríbuñal, con el haber que por clasificación le cor
responda , y quedando satisfecha S. M. del celo é inte
ligencia con que ha desempeñado dicho cargo, y á re
serva de utilizar sus servicios en tiempo oportuno.

Id. id. Idem id. id. nombrando fiara ésta vacante á 
D. Juan Francisco Alcalde, Fiscal del mismo Tribunal.

Id. id. Idem id. id. para la Fiscalía á D. Eduardo 
López Pelegrin, Alcalde mayor de término del distrito 
de Belén de la misma ciudad.

Id. id. Idem id. id. para esta á D. Lorenzo Hernán
dez de Alba, que lo es de la de ascenso del distrito Nor
te de Santiago de Cuba.

Id. id. Idem al Regente de la Audiencia de la Haba
na nombrando para esta Alcaldía á D. Federico de S a- 
wa y Navas, Abogado del ilustre Colegio de ésta corte.

Id. id.  ̂ Ideín al Fiscal de id. dejando sin efecto el 
nombramiento hecho á favor de D. Luis Galo Domín
guez del cargo de Promotor fiscal de la Alcaldía mayor 
de Baracoa, para el que fué nombrado por Real decreto 
de 18 de Abril de 186b, declarándole cesante de la Pro
m otora fiscal de Aguadilla, en la isla de Puerto-Rico 
que antes desempeñaba. 1

Id. id. Idem id. admitiendo á D. José Silverio Jorrin 
ia renuncia que ha presentado del cargo de Vocal dé la 
Junta superior de Instrucción pública.
• Id. id. Idem id. nombrando, después de oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, Vocal ponente de la 
Sección segunda de la Junta superior de Instrucción 
pública de aquella, isla á D. José Ignacio Rodriguez 
propuesto en primer lugar en la lista de opositores re
mitida por aquella Autoridad superior, y en segundo 
lugar en Ja terna formada por dicho Real Consejo.
v  7  j id‘ al mismo nombrando la mitad délos 
vocales de la Junta superior de Instrucción pública, cu- 
ya renovación debe verificarse con arreglo al plan de* 
Estudios vigente, á los propuestos en primer lugar en 
las ternas elevadas por el Gobierno superior civil’.

¥
Puerto-Rico.

Id. id.( Real órden al Gobernador Vicepatrono conce- 
diendo a D Diego de Alba y Herencia , Canónigo de 
aquella Santa Iglesia catedral, seis meses de licencia pa- 
ra restablecer su salud en la Península. •

Filipinas.
Id. id. Real órden al Regente de la Audiencia de Ma

nila trasladando a D. José Feced y Temprado, Alcalde 
mayor de término de la primera de M anila, á la que de 
igual categoría desempeña en Albay D. Manuel Pineda, 
y a este a la de Manila.

Según parte del Gobernador superior civil de la isla, 
de Puerto-R ,co, trasmitido telegráficamente por el Cón
sul de España en Southampton, á la fecha del 11 de Fe
brero próximo pasado no ocurría novedad en el territo
rio de su mando.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Número 4.—Circulares.

Excmo. S r . : Siendo muy variados los sueldos que 
tienen consignados los A yudantes de los cuerpos del 
ejei cito, no obstante tener todos idénticas funciones 
en la actualidad, y á fin de poner término á unas dife
rencias que no se hallan justificadas por ninguna ne
cesidad ni conveniencia del servicio, ha tenido á 
bien m andar la R e i n a  (Q. D. G.) que desde 1.° de Mar
zo próximo los Ayudantes disfruten la gratificación 
anual de 120 escudos sobre el sueldo que está asig
nado á los Tenientes de su respectiva arm a é insti- 
mío.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1866.

Señor  O’DONNELL.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Presidente de la Junta consultiva de Guerra lo 
que sigue:

« En vista de lo informado por la Jun ta que p re 
side v. E. respecto á la solicitud de D. Agustín Caze 
para que se declare de texto en las escuelas de los 
regimientos el Método de lectura de s u .propiedad, 
la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado m andar que los li
bros que se elijan para texto en las mencionadas es
cuelas han de hallarse aprobados por el Ministerio de 
Fom ento, que es á quien com pele, dejándose en l i 
bertad á Its Profesores de las escuelas regioaentales 
para que entre los que tengan el mencionado requi^* 
silo designen los que les sean n;ás Íamiiiaívs »

Be Real ó rden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento. Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1866.

E l S u b s e c r e t a r i o ,  

f r a n c i s c o  d s  u z t A r i z .
Señor  

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

Instrucción pública.—Ciencias.
A fin de organizar de uña manera uniforme las 

observaciones meteorológicas que se ejecutan en las 
estaciones provinciales puestas á cargo de este Minis
terio por Real decreto dé 15 de Julio del año próxi
mo pasado , y con objeto de que el movimiento del 
personal del Profesorado público de los estableci
mientos de enseñanza que atiende al indicado ser
vicio no introduzca en el mismo perturbación algu
na que pueda ocasionar in terrupciones, la R e i n a  
(Q. D. G.) ha tenido ó bien adoptar las disposiciones 
siguientes:

1.a El servicio dé las estaciones'meteorológicas 
provinciales estará á cargo de los Catedráticos de F í
sica y Química de los Institutos de segunda enseñan

za, por cuyo cometido percibirán la gratificación 
anual de 200 escudos. En caso de vacante, prestará 
el servicio y disfrutará la gratificación el sustituto 
que la Dirección general de Instrucción pública ó el 
Rector del distrito universitario designen para des
em peñar la cátedra.

2.a No obstante lo prevenido en la disposición 
an terior, en las estaciones meteorológicas estableci
das en localidad donde exisla Uni versidad con Facul
tad de Ciencias dirigirá las observaciones con la gra
tificación precitada el Catedrático de ampliación de 
la Física experim ental, ó el que le sustituya en caso 
de vacante.

3.a. El cargo de Ayudante de las estaciones m e
teorológicas, retribuido con 100 escudos anuales, se 
proveerá en lo sucesivo por el Comisario Régio del 
Real Observatorio astronómico y ^meteorológico de 
Madrid > á propuesta del Catedrático Jefe de la es
tación.

De Real órden lo digo á V .l. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guárde á V. I. 
muchos años, Madrid 27 de Febrero de 1866.

V SG A  DE ARM IJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Resúmenes de los Nomenclátores provinciales publicados hasta la fecha.

Resúmen de edificios en lo concerniente á su construcción y núm ero de albergues (1).

- E D IFIC IO S •

DE MÁS DE TRES

DE UN PISO . DE DOS PISO S. DE TRES PISOS. PISOS. Albergues TOTAL

PROVINCIAS. - - Todas
Total. GENERAL.

En En En En En En En En el ases.
poblado. despobla.0 poblado. despobla.6 poblado. despob. poblad. despob.

Alava................ 4.304 367 4.095 484 - 8.529 4.536 2.444 37 48.493 5.449 23.642
Albacete........... 40.247 15.040 30.644 4.249 4.404 32 90 4 49.674¡ 3.014 52.688f\C\ OO/l
Alicante.. . . . . . 43.629 41.459 34.281 40.663 ; 44.984 883 4.879 38 84,846, 8.870 93,686
Almería............ 31.706 49.443 20.226 4.680 4.258 22 23 » 77.328, 5.594 82.919
Avila................ 40.765 5.044 44.490 400 3.695 44 60 4 64.433; 806 64.939
Badajoz............ 33.387 7.229 48.748 523 4.037 43 34 2 90.943; 2.387 93.330
Baleáres... . . . . 7/196 8.555 26.438 40.660 5.862 765 974 32 60.479; 43.628 74.407t i r» f\
Barcelona........ 5.605 9.620 42.996 22.382 48.825 6.688 9.476 233 445.525; 745 446.2/0
Búrgos.............. 36.276 2,098 50:876 2.747 45.408 744 4.223 ' 42 409.0541 6.205 445.259
Cáceretf. ; ........ . 35.294 6.382 34.728 702 3.504 48 494 » 77.846'. 7.237 85.053
Cádiz................. 46.598 6.954 20.564 4.794 2.989 32 4.308 7 50.240 8.694 58.931
Canárias.......... 24.897 48.958 5.991 2.843 354 44 35 » 53.05Vi 46.425 69.484oa An
Castellón........ . 9.649 7.346 25.824 6.601 49.530 945 2.949 40 72.76ii 43.448 86.209
Ciudad-Real... 47.918 3.274 25.797 585 335 86 2 )> 47.997! 4.855 49.852
Córdoba............ 43.978 5.540 38.403 3.925 5.734 65 434 » 67.446: 4.670 72,416
Coruña............. 58.440 2.374 59.426 2.289 3.508 462 683 8 426.590, 8.551 435.141
Cuenca............. 44.718 2.879 46.640 4.265 5.278' 494 558 4 68.536; 42.833 84.369
Gerona............. 3.427 5.739 22.390 45.254 44.484 2.856 2,437 64 66.048 685 66.733
G ranada........* 47.872 7.440 46.237 7.448 9.725 246 964 3 89.905 41.408 404.343
Guadalajara. . . ; 9.848 5.503 34.484 755 43.576 84 583 8 61.895 25.814 87.709Cí K Á H 4
Guipúzcoa____ 598 4.012 4.686 6.357 3.740 3.793 3.304 404 20.594 3.577 24.4 11/M P? 1 1
Huelva............. 24.435 6.744 42.422 449 42 2 4 » 43.732 4.979 40* / I I

Huesca............. 9.386 43.639 22.997 2.346 45.592 380 3.240 44 67.564 42.477 80.041
Jaén.................. 44.253 4.482 34.808 5.846 40.509 352 4.250 9 68.209 3.758 71.967i A/a t ah
León................. 61.428 7.282 38.049 792 6.203 534 648 9 444.582 7.905 422.487
L érida........ .. 9.567 44.752 24.575 2.343 47.828 472 4.477 40 67.724 6.933 74.657
Logroño........... 4.483 4.569 43:999 4.024 20.067 382 4.476 34 45.728 20.447 66.145

520.274 488.388 769.442 418.740 220.664 24.242 44.847 637 4.880.874 215.058 2,095.929

Para la inteligencia' de este cuadro, t lasta observar que se han considerado como edificios en poblado los
comprendidos dentro del casco délas ciudades, villas, lugares y aldeas, y como en despoblado ios que iorman
parte de los caseríos , grupos, casas y sitios.

RESÚMEN DE EDIFICIOS Y ALBERGUES SEGUN SE HALLAN Ó NO HABITADOS

PROVINCIAS.

ssd:

CON

En 
p oblado.

EFXGIOS

STANTEMET

En
despobla.0

Y ALBE1

sTTE

TOTAL.

&GUES HABITAD

TEMPORALME?

En 1 En 
poblado, despobla.0

O S

ÍTE

TOTAL.

Edificios
y

albergues
inhabi
tados.

TOTAL

GENERAL.

Alava...................................................... 44.979 4.820 46.7991 248 226 474 6.369 23.642
Albacete................................................ 42.548 5.489 48.007 413 2.263 2.676 2.00o 52.688
Alicante................................ ............... 57.379 21.525 78.904 625 i 6.870 7.493 7.287 93.686
Almería.................................................. 50.520 20.724 71.244 4.606 ! 5.633 7.339 1 4.436 82.919
Avila................................................. 38.260 400 38.660 28 ! 4.296 1.38Á | 24.933 64.939
Badajoz.................................................. 79.069 3.301 82.370 856 ! 5.254 0.110 i 4.830 93.330
Baleáres................................................ 36.415 47.951 54.066 766 i 1.962 2.738 i 47.343 74.407
Barcelona.............................................. 74.424 30.273 401.397 779 | 743 1.32 í ! 43.349 416.270
B úrgos.................................................. | i 66.964 2.921 69.885 4.478 1 1/116 2.391 !¡ 42.780 415.259
Cáceres.................................................. \1 67.596 3.576 71.472 629 i 6.040 6.669 ¡ 7.212 83.053
Cádiz.................. ................................... ! i 38.883 9.992 48.875 732 ! 3. / 53 4.483 ; 5.371 5S.9;U
Canárias ............................................*11 29.506 24.616 51.422 2,694 i 2.499 5.193 ; 43.169 69,434
Castellón............................................... 11 52.364 • 7.344 59.708 1.435 í 4.090 5.225 1 21.276 86.209
Ciudad-Real......................................... \s 42.962 , 4.332 44.294 694 | 3.158 3.832 ; 1.706 49.852
Córdoba................................................ 1> 54.984 8.546 63.530 994 i 4.640 3.634 i 2.932 72.146
C oruña........................................... : 403.247 3.928 407.475 7.418 213 7.633 í 20.333 433/141
Cuenca.................................................. ’ 56.568 4.786 58.354 567 9.076 9.643 i 43.372 81.369
Gerona.................................................. ! 37.775 49.264 57.036 315 361 676 ! 9.021 66.7:33
Granada ................................................ 1 77.346 44.809 92.455 395 3.262 3.657 ; 5.301 401.313
Guadalajara.......................................... 1 46.626 973 47.599 4.816 42.312 44.428 i 23.982 87.709
Guipúzcoa.............................................. 1 8.527 40.499 18.726 29 3.107 3/136 ¡i 2.309 24.174
H uelva................................  .............. * 34.208 2.230 36.438 747 4.922 5.669 j1 3.604 43.711
H uesca.................................................. ¡ 43.034 1.555 44.586 2 42,337 42.339 i, 23.416 80.041
Jaén........................................................ 57.649 8.256 65.875 938 3.249 4/187 il 1.905 71.967
L eón .................................................... 73.790 2.199 75.989 40 4,368 4.408 42,090 422,487
Lérida.................................................... 48.724 4.822 53.543 2.811 6.309 9.420 11.994 74.637
Logroño................................................. ¡ 36.464 

1
856 37.017 812 6.713 7.327 21,601 66.145

(4) Para la inteligencia de este cu 
comprendidos dentro del casco de las 
parte de los caseríos, grupos, casas y 

Madrid 28 de Febrero de 1866.=]

1 i .366.813 
1

227.684 4.594.526 29.567 i 13,778 | 445.343
i

336.058 2,093.929

ladro basta observar que se han considerado como edificios en poblado los 
5 ciudades, villas, lugares y aldeas, y como en despoblado los que forman
’  . -n - i -  i  o  *El Director general, José Emilio de bantos, ($c continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha d e  sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Salas y Luarca.
4.a El contratista obliga o-'-nduetr á caballo ó en

carruaje de ida y vuelta desde Salas á Luarca la cor
respondencia y periódicos que le fueren en treg a d o s, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las a l te ra d o

nos que en lo sucesivo .acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Oviedo..

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia.sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y do preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
ministración , es ta , para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Oviedo.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijara al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dióho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones/

12. Si durante el tiempo de este contrato mese ne
cesario variar en parte la línea d'esignada  ̂y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se vanase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del ter
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio  ̂
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la li
nea, el Gobierno avisará ál contratista con un mes de 
anticipación para que retiro el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta so anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador pnncipal.de 
Correos del mismo punto, ol dia 17 de Marzo próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 1.800 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma. # # .

lo. P ara presentarse como lieitador sera condicioq 
precisa depositar previamente en la* Tesorera de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 130 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del a s 
tado, la cu a l,"concluido el acto del remate, sera devuel
ta á los interesados, m énosla correspondiente al mejor
postor, que quedará en depósito para garantía del ser- 

. vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.
46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex

presándose por letra la cantidad en^ que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago origina 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
condición anterior, y una certificación • expedida por ei 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por Ja 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con reoursos para desempeñar el servicio fin0llclta*

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar Pr̂ cl~ 
pió ál acto, y una vez entregados no podran retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observara ia
fórmula siguiente: , , ^

«Me obligo á desempeñar !a concUicciondcl con

dea n °. í f t S S  etnuaresfbajo í^condiciones contoni-

térm inos, ó quo contonga modificación o clausulas con 
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos publicamente , ^  ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se romitirá inmediatamente el expediente
al Gobierno. . ««uní

20 Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abnra en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. .

21. Ilcclia lo, adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de
del rematante los gastos de su ot0W r diente 
copias simples y otra en el papel sellado corie p 
pava la Dirección general de Correos. t

22. Contratado el servicio, no se P°dj’a subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo pernuso del Gobierno.^

23. El rematante quedará sujeto a lo úu° pp®™n? 
el art. o.“ del Real decreto de 27 de Febrero^de 4852 s 
no cumpliese las condiciones que deba Henar para el 
otorgamiento de la escritura, o impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se llagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar O 
no definitivamente el acta. ¿Leí remate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 48 de Febrero de 486G.=E1 Director general* 
Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  publica
subasta la conducción diaria del correo de ida  y
vuelta entre Luarca y Castropol.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ie  

ida y vuelta desde Luarca á Castropol la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepcioft 
de ninguna oíase, distribuyendo en su tránsito los pâ - 
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que da 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fi
jan en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con • 
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin* 
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.



4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.6 /  Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad 
y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Oviedo.10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respec
t iv a , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán do cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aum ento ó disminución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se lo dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicia por la nue
va línea que se adop te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tonga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a, asistido del Adm inistrador principal de Correos del mismo punto , el dia 17 de Marzo próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.11. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.800 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente eh la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 150 escudos en 
m etáiieo , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stad o , la cu a l, concluido el acto del rem a te , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
aervicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en - pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la~ condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te:«Me obligo á desem peñar la conducción del .correo 
diario desde Luarea á Castropol y vice versa por el pre
cio d e . . . .  escudos anuales , bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm ino s, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual s e . rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.SO. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
eopias simples y otra en el .papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.88. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.£3. El rem atante quedará sujeto á lo  que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.84. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del rem a te , teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.Madrid 18 de Febrero de 1866—El Director general, 
Antonio Mantilla,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e O bras p ú b lic a s .
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la Dirección general ha señalado el dia 80 del pró

ximo mes de M arzo, á los doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de 40.000 kilogramos de 
aceito con destino al alumbrado de los faros del depósi
to de V alencia, cuyo presupuesto es de 84.000 escudos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de* Marzo de 1858, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Va
lencia ante el Gobernador de la prov incia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tom ar parte en esta subasta será de 800 escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu vieren al de su cotización én la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b asta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucció n ; siendo la prim era mejora 
por lo ménos de 10 escudos, quedando las demás á vo
luntad  de los licitadores siempre quG no bajen de 100.

Madrid 87 de Febrero de 1866.=El Director general 
de Obras púb licas, F rutos Saavedra Mencscs.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fechu S7 de Febrero último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de 40-000 kilogramos de aceite con 
destino á los faros del depósito de Valencia, se compromete á tom ar á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ...........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo lijado; pero ad v in ien do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
del servicio.) (Fecha y firma del proponente.)

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Secretaría,

•La Ju n ta  ha acordado que los tenedores de carpetas 
provisionales de ferro-carriles, expedidas en ci año último de 1865, las presenten en estas oficinas para su 
canje por obligaciones del Estado en el térm ino preciso 
de 90 dias, á contar desde la fecha, con las formalidades 
prevenidas por instrucción. ^Lo que se anuncia al público para su conoeínuantx?; 
advirtiendo que los que no hicieren la presentqcAOp .en 
el plazo prefijado perderán el derecho á la  amqrOz.ápíqú 
en el sorteo que ha de celebrarse eu el mes de.piq ípm - 
bre del corriente año.

Madrid 83 de Febrero de 1866.-— El Secretario, Gre
gorio Zapato ría,=V .° 1J.° —El Director general, P residente, P. S., Hcredia,

COMISION GENERAL ESPAÑOLA
PARA LA EXPOSICION UN IV ER SA L DE PA RÍS  DE 1867.

D O C U M EN T O S
publicadas por la Comisión Imperial como tcomplementa

rios del reglamento general (1).
COMISION IM PE RIA L.

Grupos 2.° á 10.
Segunda instrucción referente á la instalación de los 

grupos 8.°, 3.a, 4.a y 5.a
(Material de las artes liberales, moviliario, vestidos, productos 

de las industrias extractivas.)
El plan adoptado pa ra la  Exposición universal de 1867 

distribuye en una extensión do más de 43 hectáreas 
los terrenos marcados á los diez grupos de productos 
establecidos por el reglamento general de 7 de Julio de J865. Los títulos generales de los siete primeros son: 
4.° Obras artísticas. 8.a Material y aplicaciones de las ar
tes liberales. 3.° Muebles y demás objetos destinados d habitaciones. 4.° Vestidos y otros objetos de uso perso
nal, con -inclusión de tejidos. 5.a Productos en bruto y 
labrados de las industrias extractivas. 6.° Instrumentos 
y procedimientos de las ccrtes usuales. 7.a Alimentos frescos ó en conserva , en diversos grados de preparación. 
'Salvo algunas excepciones im puestas por conveniencias 
especiales, y que se indicarán en su lugar, bastan estos 
títulos para hacer comprender la necesidad de ser colo-* cados dentro del Palacio los objetos que comprenden 
estos siete grupos. El grupo 10 , bajo el título de Objetos 
dedicados d mejorar la condición física y moral de la pob laron , reúne objetos que deben asimismo ser inclui
dos dentro del Palacio por referirse á los grupos ante
riores, salvo el punto de vista especial indicado por su 
título. Pero los grupos 8.a y 9.°, Productos vivos y mode
los de establecimientos de agricultura; productos vivos y modelos de establecimientos de horticu ltura , abrazan ob
jetos que exigen ser instalados en el Parque, y cuya mayor parte deben ocupar. A su lado, ó inmediatos al 
Palacio ó al agua, se colocarán los productos, aparatos 
ó establecimientos relativos á los referidos ocho grupos, cuyas grandes dimensiones, necesidad de emplear agua 
ó fuego, ú otras circunstancias análogas, no permitiesen 
ser colocados dentro del edificio principal.

La instalación de las Obras de arte (grupo  -1.a) será objeto de especiales disposiciones que se m anifestarán al 
público en la segunda mitad del año 1866; la de los Ins
trumentos y procedimientos de las artes usuales, y la de 
los Alim entos, frescos ó en conserva, en diversos grados de preparación (grupos 6.° y 7.°) llevan consigo condi
ciones particu lares, que se hallan indicadas en la terce
ra y cuarta de estas instrucciones com plem entarias del 
reglamento general. La presente instrucción tiene por 
objeto hacer com prender las condiciones de instalación 
comunes á los grupos 8.°, 3.°, 4.° y 5.°, á los que se halla 
consagrada una parte considerable del local del Palacio. 
Estas condiciones de instalación se relacionan al plano 
general del edificio, por lo que «onviene dar una idea del mismo.

El Palacio de la Exposición universal de 1867 ocupa 
la parte media del rectángulo de 1.000 m etros de largo 
por 480 de ancho que presenta el Campo de Marte. Com
puesto solamente de un piso b a jo , cubre una superficie 
de forma cási ovalada, cuyo eje mayor, dirigido del 
Puente de Jena á la Escuela militar, tiene una longitud 
de 490 metros, y el m enor mide 380 metros. El contorno exterior de este Palacio se compone en realidad de dos 
lados en línea recta de 110. me.tros de longitud cada 
uno, dando parte el uno al barrio de Gros-Caillon, y al 
de Gronolie el o tro , y. reunidos por dos sem icircunferencias que m iran como queda dicho al Puente de Je
na la una y á la Escuela m ilita rla  otra.

La superficie circunscrita por este contorno tiene 
146.588 m etros cuadrados de extensión, y se compone 
verdaderam ente de dos semicírculos de 190 m etros de 
rád io , reunidos por un rectángulo de 380 metros por 
110. La parte media de esta superficie se halla afecta al 
establecimiento de un jardin central de 166 m etros de 
longitud por 56 de latitud , y cuyo contorno es paralelo 
en todos sus lados al contorno exterior del Palacio. Al
rededor de este ja rd in , donde podrá disfrutar de aire y 
frescura el público , se desarrolla el edificio propiam ente 
dicho en una banda de 168 metros de ancho regular
mente. Un pórtico de 7 metros de latitud forma fachada sobre ql jardin central; un paseo cubierto de otros 5 me
tros de latitud rodea exteriorm ente al Palacio y ofrece á 
los concurrentes delante del P arqu e, cuyas alfombras 
de yerba y bosquecillos llegan hasta los límites del Cam
po de M arte,-los lugares de reunión y recreo que bus
caban en las precedentes Exposiciones bajo las bóve
das de las grandes naves ó tránsitos. Entre este paseo cubierto y el pórtico están instalados los objetos clasifi
cados en los grupos 8.° á 7.°, y expuestos por las diver
sas naciones. El arreglo interior del Palacio se combina 
con el sistema c&- clasificación; realiza además una 
idea emitida en e l1Informe acerca de la Exposición un iversal de 4855, presentado al Em perador por S. A. Im 
perial el Príncipe N apoleón, asegurando la colocación 
por grupos de productos sem ejantes, sin diseminar 
los diversos objetos expuestos por una misma nación. 
Reproduciendo la disposición de las mesas de doble 
entrada un doble sistema de vias de circulación, ofre
ce en el sentido longitudinal y paralelo al contorno 
del Palacio, colocados los objetos por orden de pro
ductos; en el sentido trasversal, es decir, dirigién
dose del contorno al jardin cen tral, agrupados estos 
mismos objetos por nacionalidades. Así el pórtico ar
riba mencionado y que rodea al jardin central se ha
lla á su vez rodeado por una galería de 15 m etros de 
ancho, dedicada á la Exposición de las obras de arte de todas las naciones, y que será conveniente titular Gale
lar ia de las obras de arte. ,Más hacia fuera y paralelam en
te á esta prim era galería se hallan establecidas sucesiva
mente la Galería del material de las artes liberales, destinada al grupo 8."; la Galería del Moviliario, afecta al 
grupo 3.°; la Galería [del Vestido , atribuida al grupo 4.° 
Cada una de estas galerías es un  camino de 5 m etros de ancho, y deja entro ella y las adyacentes un vasto in
tervalo que se presta para establecer salas de exposición 
en cada lado de una misma galería. Si cada galería res
ponde á un- grupo de productos, cada una de las salas situadas, según este plan general, á ambos dados de di
cha galería, puede corresponder á una de las clases del 
grupo.

La quinta ga lería ,- titulada Galería de productos de 
las industrias extractivas , envuelve á todas las pre
cedentes; pero no conserva completamente la misma disposición: no tiene el camino medio de 5 me
tros que caracteriza á estas, componiéndose de una se
rie de salas, más ó ménos extensas, formando uña sola h ile ra : más hácia afuera y casi en el contorno del P ala
cio se eleva la sexta ga lería , ó sea do las Artes usuales, 
de un carácter completamente particu lar; tiene 85 me
tros de altu ra y rodea á todo el Palacio como la m uralla 
exterior de un anfiteatro, ocultando á las miradas de fuera el aspecto de las otras galerías; y bajo su vasta nave, de 35 metros de ancho , cobija las m áquinas, los 
aparatos de cualquier género puestos en uso por la in
dustria hum ana y los operarios ejecutando ante la vista del público los trabajos á que se aplican. Finalm ente, la 
Galería de alimentos, de 40 metros de latitud, se desar
rolla al pié do la precedente con 6 metros de altu ra úni
camente y alrededor de todo el Palacio, teniendo delante el pasco cubierto, do 4.413 m etros de longitud, que forma el contorno mismo del edificio.

El segundo sistema de vias de circulación se compo
ne de vias perpendiculares á las galerías citadas que se 
dirigen del contorno del Palacio hácia el pórtico situado alrededor del jardin central. Dichas vias, que pueden 
denominarse radiantes á causa de su disposición en 
torno al jardin central, son en núm ero de 46, y cada 
una de ellas corta sucesivamente las siete galerías asig
nadas á los siete mencionados grupos. La que se halla 
situada en el ojo mayor del Palacio por el lado del P uen
te de Jena ha recibido una latitud excepcional de lo m etros, y se decorará para que llegue á formar un ves
tíbulo m onum ental: las otras tres vias radiantes que 
corresponden á la otra porción del eje m ayor y á las 
dos porciones del pequeño tienen 40 metros de anchu
ra: finalmente, las 18 vias radiantes intermediarias á 
las procedentes no miden más que 5 metros, v di
viden el Palacio en sectores iguales en sus partes circu
lares y en bandas iguales en sus partes rectangulares. 
Así que, recorriendo una de las vias radiantes, pasará 
revista el concurrente á todos los productos de una 
misma nación , desdo las obras artísticas hasta las ma
terias alimenticias, al paso que si tra ta  de hacer un estudio comparativo de los prodúctos de un mismo grupo 
en todas lito naciones no tiene más que seguir en toda 
su extensión la galería afecta á dicho grupo.

El sistem ado clasificación adoptado para la Exposición universal de 1867, unido al reglamento general 
(documento B). ha sido concebido de tal forma, que todas las naciones que puedan tom ar parte en la Exposición 

(tengan que presentar objetos ncrumocientcs á cada uno 
J ¿e los grupos; pero la proporción relativa de los d ije  (os
í,. (f) El r eg iam en te  general  se inserté  en la Gaceta de 18 de 
N ov iem b re  de 1865.— Los documentos  com plem en ta rio s  e m p e -  

á pub l ica r se  en  la de  26 de Febre ro  último.

clasificados en los mismos variará necesariam ente m u
idlo de una nación á otra, según el estado social, indus
trial y agrícola de cada una. La disposición an terior
m ente descrita se presta á estas diferencias: cada uno de 
los intervalos existentes entre dos galerías próxim as 
puedo repartirse, según las necesidades, m ediante tab i
ques ligeros, aum entando de esta m anera la extensión 
de las salas de tal ó cual galería á costa de una de las 
dos contiguas. Las salas dónde se instalen los objetos ex
puestos recibirán la luz de a l to ,á  través de vidrieras abiertas en el techo, según la conveniencia de cada clase de productos y de cada instalación. A la a ltu ra  que 
parezca más conveniente para el buen alum brado se 
suavizará la luz por medio de toldos de lienzo blanco. 
El techo general que cubre las diversas salas se halla á 7 m,50 del suelo ; pero siempre que la instalación de cier
tos productos reclame mayor a l tu ra , se modificará la 
disposición de los techo s, siempre que se haya indicado esta instalación á la Comisión Im perial en los plazos 
que ha fijado en su reglam ento genera l, es decir, ántes 
del 31 de Diciembre de 4865 para la Sección francesa, y 
ántes del 34 de Enero de 4866 para la Sección extranje
ra. Serán igualm ente establecidas, con arreglo á los pla
zos marcados en los planos de la Comisión Im peria l, las 
vidrieras que deben conducir la luz á los productos expuestos.

La Comisión Imperial con fecha 44 de Agosto de 4865 ha adoptado provisionalmente su proyecto de ins
talación de la Sección francesa, y cada uno de los 
miembros de los Comités de admisión puede consultar 
el plano de 0 m,008, con arreglo al que se han estableci
do las cifras del reparto provisional de los espacios, publicado el 43 de Agosto de 4865.

La Comisión Imperial ha entregado á esta para en
tregar á dichos Comités los planos, escala de 0^,080, de 
las salas destinadas á las diversas clases de productos 
instalados en el palacio. Estos planos han sido formados 
conforme al mencionado reparto provisional: nada tie
nen, pues, de definitivo, y se facilitan á los miembros de 
los Comités de admisión como antecedentes para facili
tar su trabajo. Así que un Comité haya fijado la lista de 
los expositores de una clase cuya concurrencia se desea, 
será conveniente que se ocupe inm ediatam ente de tra zar sobre estos planos de detalle la porción de superfi
cie necesaria á cada uno de ellos para exponer conve
nientem ente sin espacio supérfluo. Este trabajo prepara
torio es el mejor registro del reparto provisional hecho 
por la Comisión Imperial, y el único que puede apoyar 
form almente las reclamaciones que acaso pudieran ha
cer ciertos Comités con objeto do obtener para su clase m ayor sitio.

Después de esta demarcación dé los espacios que convienen á cada u n o , el Comité de admisión tiene por ob
jeto estudiar la instalación de los productos de su clase 
en las salas que les están reservadas. E sta instalación 
debe ser apropiada á la naturaleza de los productos y á 
la conveniencia bien entendida de los expositores, de 
m anera que cada sala tome un carácter de individuali
dad que fije la vista y dé al conjunto dé la  Sección fran
cesa una atractiva variedad. El Comité debe asimismo 
dar los más útiles consejos sobre la disposición general 
y la clase de instalación que debe adoptarse; indicar las 
dimensiones de las m esas, graderías, escaparates en que 
lian de colocarse los productos; las formas generales que 
estén más en arm onía con los objetos; el arreglo espe
cial de ciertas instalaciones difíciles; la a ltu ra  que conviene dar á la sa la ; el alum brado y otras disposiciones 
particulares que puedan favorecer la exposición de los 
productos; el sistema más ventajoso de decorado; los 
colores cuyo efecto sea más propicio. F in a lm en te , conviene com pletar la instalación con un sistema de inscrip
ciones tan claras para el público cuanto sea posible, in 
dicando la clase, naturaleza de los productos, principales lugares de fabricación ó ex tracción , ,y  aun añadiendo, 
si son de in terés, algunos datos acerca del régimen ge
neral de la industria representada en cada sala.

Cada Comité está llam ado, por lo tan to , á preparar 
el éxito de los expositores que señale ; y si algunas salas de la Sección francesa deben á su buena instalación 
un brillo excepcional, la honra será púb lica , insertán 
dose una  mención en el Catálogo oficial al C om ité, ó á 
falta de este á lá persona que haya ideado aquella instalación.  ̂ 1

Este trabajo de los Comités tendrá por principal resul
tado la série de planos de 0»«,080 por metro que la Comi
sión Im perial les ha suplicado entreguen ántes del 45 del 
próximo Noviembre. Las indicaciones de estos planos no 
podrán hacerse aguardar más tiempo por la urgencia 
de decidir los detalles del arreglo in terior del Palacio, 
para proceder sin vacilación ni próroga á los trabajes de construcción.

La Comisión Im perial.cuenta también con el concurso de los Comités de admisión para provocar entre los 
expositores de una m isma’sala el acuerdo necesario para  realizar el plan de instalación. La práctica de las prece
dentes Exposiciones ha enseñado que esta buena inteli
gencia solo permite establecer una verdadera arm onía 
entre las exposiciones de una m ism a clase de productos 
que simplifica las relaciones de los expositores con la Co
misión Im perial, y disminuye notablem ente los.gastos 
de instalación que cada expositor debe soportar. (Regla
m ento general, artículos 4o, 47 y 48.) Conviene queÑos C om ités, en sus relaciones con ios productores, se dedi
quen á hacerles com prender las ventajas de esas insta
laciones preparadas de concierto y hechas en unión, don
de no obstante puede cada uno exponer individualm ente y bajo s u ‘nombre. De esta m anera asegurarán la ejecución de los proyectos que hayan formado.

Por último, la Comisión Imperial reclam a tam bién el 
concurso de los Comités para dirigir la decoración ge
neral de la Sección francesa:- consultando el plan de 
conjunto, se preocupará de las mejores disposiciones que 
deben elegirse pa ra la  fachada de cada sala ó las galerías 
o las vias radiantes. En la intersección de las vias ra
diantes con las galerías se han dispuesto varios locales 
formados de bastidores , de que parece posible sacar un 
buen partido) si los expositores de las salas inm ediatas 
quieren adornarlos de una m anera elegante y caracterís
tica. Los Comités de admisión coadyuvarian á este ob
jeto indicando para las instalaciones que llenen estos lugares á los expositores cuyo gusto y habilidad hagan 
más aptos.-para la realización de dicho decorado. Cada uno de estos locales podría recibir en su centro, por 
ejemplo, un asiento circular, en medio del cual podrían 
exponerse como trofeo algunas piezas escogidas con el 
nom bre del p roducto r, la variedad misma de los pro
ductos  ̂que se suceden en una misma g a le ría ; daria á 
estos diversos adornos un aspecto m uy diferente , por 
lo que tam bién convendrá preocuparse m uy particular
m ente del golpe de vista que puede ofrecer la gran via radiante de 40 metros que da frente á la calle Rapp y entrada al centro de la Sección francesa.

Por los consejos de los Comités, y provocando el acuerdo de sus miembros más dados á esta clase de 
trabajos, dará la Comisión Imperial á la Sección fran
cesa todo el brillo que hay derecho á esperar. Como por 
otra parte el éxito general de la Exposición depende 
del de cada una de las Secciones que la com ponen, los 
Comisarios extranjeros serán siempre atendidos en sus 
reclamaciones, bien soliciten la comunicación de los 
planos preparados para la Sección francesa, bien el con
curso de los agentes de la Comisión Imperial para determ inar ó completar sus planos de instalación.

Publícase por acuerdo de la Comisión general española para conocimiento de las Comisiones provinciales de los cuerpos facultativos y de los particulares á quienes 
pueda in te resa r.= E l Secretario, Bráulio Antón R amírez.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e M ad rid .
Sección de Administración.'—Negociado 8.a—Beneficencia.

En 3 del corriente dirigí una circular por medio de los periódicos oficiales á los Directores ó encargados efe 
los establecimientos y sociedades de Beneficencia de esta corte para que á la mayor brevedad se sirviesen rem i
tir á este Gobierno de provincia tres ejemplares del re
glamento vigente en los m ism os, manifestando el domicilio donde tienen establecidas sus oficinas.

Como quiera que ha trascurrido tiempo suficiente para este servicio, y todavía aparezcan en descubierto los 
que á continuación se expresan, me ha parecido oportu
no reiterarles la antedicha disposición, y advertirles que 
la demora en su cumplimiento puede causar perjuicio á 
los establecimientos ó corporaciones á quienes representan , esperando de su celo no darán lugar á ello.

Asociación de Escuelas dominicales.
Real Herm andad de María Santísim a de la Esperanza (Pecado mortal).
Casa de Misericordia, Santa Isabel, San Francisco y San Ildefonso.
Asilo de huérfanos de la Caridad.Hermandad de Nuestra Señora de la Caridad (Herm anas de cama del Hospital general).Obra de la Santa Infancia para rescate de los niños infieles de la China.
Hospital de la Corona de Aragón.
Casa de huérfanos y sirvientes.
Obra de la Santa Infancia, sección para dar ofioio á jos huérfanos pobres de las parroquias.
Real Asociación de Beneficencia domiciliaria.
Orden Tercera de San Francisco.
Hospital de San Andrés de los Flamencos,
Casa de María Santísima ele los Desamparados.Noviciado de las hijas de la Caridad.Herm andad del Refugio.
Congregación de Nuestra Señora de la Caridad y Niño Dios del Remedio,

Colegio de huérfanos-de Santa Cruz.
Hospital de N uestra Señora de Belén.Congregación de San Ferm ín de los Navarros.
Archicofradía de la Caridad y Paz.Comunidad de herm anos de Nuestra. Señora de la 

Esperanza.
Hospital de San Luis Rey de Francia.Idem de San Patricio de ios Irlandeses.
Idem de la Latina.
Idem del Buen Suceso.
Idem de Italianos.Idem de San Antonio de los Alemanes.Idem de Monserrat.
Casa de Recogidas de la Magdalena.
Hospital de N uestra Señora de Atocha para las cigarreras.
Madrid 88 de Febrero de 48G6.=Duque de Sesto.

U n iv e r s id a d  C en tra l.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso' extraordi

nario ú  oposición.
Conforme á la Real orden de 40 de Agosto de 1858, han de proveerse por concurso extraordinario  en los 

Maestros y Maestras comprendidos en el art. 1." de la 
m ism a, y á falta de estos por oposición , las Escuelas vacantes en los pueblos siguientes:

ES CU EL AS  D E NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

La Escuela superior de A lcázar de San J u a n , dota
da con el sueldo anual de 540 escudos.

Provincia de Cuenca,
La Escuela de párvulos de H uete, dotada con el sueldo anual de 550 escudos.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Morata de Tajuña y Móstoles, dola

das .con el sueldo anual de 330 escudos cada una.
Provincia de Segovia.

La Escuela de Nava de la Asunción , dotada con el sueldo anual de 330 escudos.
E SCU EL AS  DE NIÑAS .

Provincia de Cuenca,
La Escuela de C añete, dotada con el sueldo anual de 880 escudos. ’

Provincia de Guadalajara,
La segunda Escuela de M ondéjar, dotada con el suel do anual de 880 escudos.

Provincia de Madrid,
La Escuela de C am po-R eal, dotada con el sueldo anual.de 880 escudos.

Provincia de Segovia,
La de Navas de San A n to n io , dotada con el sueldo anual de 880 escudos.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la pro

vincia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciem
bre ; las de Cuenca, G uadalajara y Toledo en E nero  y 
Julio; las de Madrid en Mayo y Noviembre, y lhs de Segovia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo , los Maestros y Maestras disfrutarán  casa g ratu ita  y las retribuciones de los niños y niñas que. puedan pagarlas.
Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 

puño y con docum entos (de que han de acom pañar copia literal) al Sr. G obernador, Presidente de la Ju n ta  de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes' originales y la 
propuesta para las Escuelas que se hayan de conferir por oposición concluidos los ejercicios, y para las de concurso extraordinario en cuanto trascu rra  un mes desde que el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 4.8 de Marzo de 4866 .=  El R ector, Juan  Manuel Montalbán.
G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  la  C o ru ñ a .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de Mesía, dotada con el sueldo anual de 700 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A y u n ta

m iento en el térm ino de 30 d ias, contados desde el en 
que se publique por prim era vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de m ayores de 85 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decret.o de 49 de Octubre de 4853.

Coruña 86 de Febrero de 4866.=E i Gobernador, José Joaquín  Barreiro. • 4703—3
A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  B ad ará n .

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r 
de la villa de B ad a rá n , provincia de Logroño, de 830 
vecinos, con la dotación de 8.000 rs. anuales pagados 
de fondos m unicipales por la asistencia á las familias pobres, y *40.000 por igualas en tre los vecinos acomoda
dos, ó bien 330 fanegas de buen trigo , á elección del Facultativo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al P residente del A yuntam iento dentro del térm i
no de un m e s , contado desde su publicación en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Badarán 46 de E nero  de 4866.=E1 Alcalde, A taña- sio Torrecilla. 4606

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente se hace saber á D. Eduardo Alabaría y  Cal

derón , vecino que ha sido de esta corte, y  cuvo actual parade
ro se ignora, que por medio de cédula que en el dia de ayer  
ha sido entregada al Excmo. Sr. A lcalde-Corregidor de esta  
m uy heroica villa se le ha citado de remate en los autos ejecu
tivos que en la Escribanía de número del infrascrito sigue contra aquel el Sr. D. Baldomero Olio y  Vina sobre pago de 63.500 reales, intereses estipulados y costas.

En su consecuencia se previene á dicho Sr. Alabarla que si 
dentro del improrogable término de tres dias no se opone por 
medio de Procurador con poder bastante á la ejecución despa
chada en los citados autos á la p r im ea  rebeldía que le acuse 
la parte del Sr. Olio, se sentenciarán aquellos sin más citación que la de este.

Madrid 2/» de Febrero de 1866.— Manuel de las lleras.
4715

Juzgado de paz del distrito de la Audiencia de Madrid.— 
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Evaristo  
de la Riva y Cabello, Juez de paz suplente do este distrito, se cita a D. Francisco de Paula Redondo, residente en esta corte 
y cuyo domicilio se ignora, á fin de que comparezca en su au
diencia, sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa 
Cruz, con objeto de c labrar juicio verbal á instancia de Don 
Mariano de Val y  Jim énez, como apoderado de D. Antonio Ber- 
naldo de Quirós; y  al efecto se señala el dia 9 de Marzo próxi
mo, a las tres de su tarde, debiendo comparecer el demandado 
con los documentos, testigos ó demás medios de prueba de aue intente valerse; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Febrero de 1 8 6 6 .= El Secretario, Antonio Cozzer. 47<J 4
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 

Juez de primera instanc a del distrito de Buenavista de estaca-  
Rltai í T efreil dada del infrascrito Escribano sustituto del Doctor D. Claudio Sanz y Barca, se sacan á pública subasta para pago  
de un acreedor tres berlinas tasadas en 8.900 rs., y tres yem as  apreciadas en 930 rs. Y para su remate está señalado el dia 12 
del corriente mes de Marzo, á la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial. Los 
correajes y  caballerías que se venden pueden verse en la calle dev elarde, nurn. 11, cochera.

Madrid l.° de Marzo de 1866.=Francisco Fernandez de la Torre. ^
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte , refrendada del infrascrito Escribano, se cita á las personas en cuyo poder exista un título de la Deuda pública diferida intrasferible núm 134 su 

capital 104.064 rs. 20 mrs., para que en el término de i 0 d ia sía  
presenten en dicho Juzgado y  Escribanía; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuició que haya lugar.Madrid 27 de Febrero de 1 8 6 6 .=  Juan Manuel Aguado. 4707

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler v Perez 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte 

A  V  Escribano de número de la misma D. Jacinto Za^ patero, su fecha 23 del corriente, dictada en autos ejecutivos á
S r v n u 00^ 4, M a n u a l  de C rédito , con Donv D. Manano del Olmo sobre pago do m aravedís se sacan a publica subasta varios muebles v efectos em barcados á 
los últimos, tasados en la cantidad de 3,543 rs. vn. íó í  cuales 
,_e hallan de manifiesto en la casa-habitacion del depositario Don 
m ó ,U 0 USu * t fo s p o . sita en la calle de las Conchas n ú -  m eio 4, piso principal de la izquierda; y para que lémur íu"'ir  
el remáte se ha señalado el dia 10 de Marzo próximo á ía s  doce 
de su manana. en la audiencia de S. S. , sita en el piso baio de

ras partes11d/dicha1 tl\«aciori ^  n° °,UbrAn laS dos terce~Madrid 28 de Febivro dr» i Rea — __  ___

CORTES,
SENADO.

EXCMO. SR. DUQUE DR j,.\ VO ltllE .
¿ x ln ie to  O ficial de la  s e s ió n  c e le b ra d a  el d in  8 de Marzo

e, i •• i , , (le
y mcdia' y leida el acta ^  l(t «*.

El Sonado quedó calorad o do que el Si*. D. Gabriel 
de Auistizaba 1 participaba su m archa de esta corte.

So anunció que el Sr. Conde de Zaldívar ingresaba en la segunda sección.
El  Sr .  M i n i s t r o  de  G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Pi do  la 

p a l a b r a .
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (R u iz d e  la  Vega): La tiene V. S.
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : El señor Rentero anunció hace tiempo una interpelación al Mi

nistro que tiene la honra de dirigir la palabra al Sena
d o : aun cuando no pude percibir bien sobre qué, no 
contesté entonces porque deseaba no se interrumpiese el debate sobre la contestación al discurso de S. M., y 
de.spues no lo lie hecho atendiendo á la importancia que tenia la discusión de la ley de im prenta , de que 
ahora se está ocupando el Senado. Sin em bargo , viendo 
la impaciencia del Sr. R entero por que se conteste á su 
interpelación, y viniendo ahora mismo de cumplir con 
un deber cerca de la augusta Persona del M onarca, me 
apresuro á decir que estoy dispuesto á contestar siempre 
que esa interpelación verse sobre actos mios ministeriales , que son los únicos de que debo responder al Senado,

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (lluiz de la Vega): El se
ñor R entero puede explanar su interpelación.

El Sr. R E N T E R O  Y V IL L A : Hace hoy 31 dias que anuncié la interpelación: en su derecho está el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia al haber elegidlo este dia, ha
biéndolo hecho así sin saber cuáles son mis circunstancias particulares en este m om ento, en que no gozo com
pleta sa lud , hallándom e bajo la presión de un pesar de 
familia que hace dos horas he recibido: sin embargo, 
los hom bres públicos tenem os la necesidad de antepo
ner nuestros deberes en este punto aun á las desgracias 
de familia, y esto me trae á este sitio presumiendo que 
hoy habría de explanar la interpelación ; y al dirigir la 
palabra al Senado con este objeto, me siento poseído de 
un tem or respetuoso, hijo sin duda de la gravedad del 
asunto de que me voy á ocupar, pues las pocas veces 
que he tenido el honor de dirigir la palabra al Senado 
ha sido en discusiones científicas, no en políticas, y mucho ménos en cuestiones personales que repugnan á mi 
carácter. P or desgracia tengo hoy que ocuparme de 
una cuestión de esta clase, toda vez que Imi interpela
ción se dirige al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Encanecido en el ejercicio de la M agistratura, está 
tan encarnado en mí el respeto al principio de autori
dad, que se hace más enojosa mi tarea teniendo que di
rigirm e al Sr. Ministro. Sin em barg o , este respeto tiene 
sus lím ites, como lo tiene el prim er respeto del mundo, 
que es el filial; y aceptando yo lo que las mismas leyes exigen en ciertos y determ inados casos para salvar ese 
respeto, pido benevolencia al Senado, tolerancia al se
ñor Presidente y la vénia al Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia. '

E sta interpelación ha  perdido m ucho de su interés 
con el tiempo trascurrido, porque ciertam ente hay mo
mentos que son m ásá  propósito para en tra r en esta clase 
de debates: sin embargo, si tratándose de los sentimientos 
del corazón pueden curarse con el tiempo las heridas 
profundas que se causan, cuando se refieren álos senti
mientos de dignidad y de decoro el tiempo nunca las ex
tingue.Debo m anifestar que no es un espíritu "de oposición el 
.que me hace tom ar la palabra hoy ; y que si alguno crea 
que yo quería hacer política, como vulgarm ente se dice, 
de esta interpelación, se ha equivocado;, pues si este fue
ra mi deseo, no faltarían ocasiones para poder llevarlo á 
cabo. Yo no vengo á explanar esta interpelación sino por 
un sentim iento de dignidad y de decoro; y aun añadiré 
más: vengo á defender al Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, no obstante que S. S. so basta para defenderse; y aun cuando aparezca un a  cosa contradictoria el que interpe
le y quiera defender á S. S., basta una sencilla observación para dem ostrar que esto puede ser m uy bien.

Las interpelaciones deben tener, en mi concepto, 
uno de dos objetos: ó la acusación y denuncia de un lie-* 
cho crim inal cometido por un Ministro ó por él Minis
terio, ó se hacen cuando un Ministro ó Ministerio es 
acusado por un hecho que no se ha puesto en claro, y 
sobre él se piden explicaciones; y aun cuando algunos crean que las interpelaciones no tienen más resultado 
que el discurso, explanando la contestación del interpe
lado y la declaración de que queda terminado el inci
dente, la verdad es que tienen una consecuencia más 
im portante, porque después de esto está la conciencia pública; y yo creo que las interpelaciones son un jui
cio contradictorio con todas sus formas y su correspon
diente fallo, que es, como he dicho, el de la opinión pú
blica.

Vengamos ya á la interpelación. Me hallaba en mi 
casa en Andalucía con el disgusto de no peder asistir á 
las sesiones, cuando leí la del 88 de Diciembre, en la ’ 
cjue después de sortearse las secciones, estas se reunieron para nom brar la comisión del mensaje.

En el mismo dia leí en un periódico lo que me voy á 
perm itir leer solo en la parte más p rec isa : deeia El Es
pañol del 31 de Diciembre: «Parece que un respetable Mi- 
»nistro del Tribunal Supremo iba á depositar su voto en la 
«urnapara el nombramiento.de individuo de la comisión 
«del mensaje, cuando el Sr. Calderón Collantes le cogió del 
«brazo exclamando: A silo  quería y o pillar á V., haciendo 
«una traición al Gobierno.» Todo esto seguido de comen
tarios de que no quiero hacer mención. Desde luego creí 
que era falsa esa acusación, y esperaba que al dia si
guiente ese periódico hubiera sido denunciado. No suce
dió a s í ; y lo único que vi fué un papel que se llama La 
Correspondencia, en el que había un párrafito de renglón 
y medio que deeia que el Sr. García de la Gotera no es
tuvo aquel dia en las secciones , con lo cual, por querer
se probar m ucho, no se probaba nada. Y no fue solo El 
E sp año l, sino que otros varios periódicos consignaron 
ese hecho: vi adem ás que el dignísimo Magistrado señor 
García de la Cotera se hallaba enferm o, según decían 
los periódicos, siempre refiriéndose á aquel 'suceso.Vino á mis manos después El Español del 3 de Ene
ro, en el que se deeia: «La escena (la califica el periódi- 
»co, pero yo no quiero leer esa calificación) á que dió 
«lugar en la alta Cámara el Ministro de Gracia y Justi- 
«cia ha  causado profunda indignación entre las perso
g a s  sensatas.» Y luego dice: «El respetable Ministro del 
«Tribunal Suprem o, objeto de lab rusca y audaz acome- 
«tida del Sr. Calderón Collantes, sufrió una fuerte in- 
»disposición.» Y sigue más adelante repitiendo lo' mis
mo que liabia dicho el 34 de Diciembre.

Todavía seguía yo no creyendo ese hecho, y espe
rando la denuncia ó la acusación. Nada de esto vi, y 
llegué á Madrid el 89 de Enero, teniendo el honor de 
asistir á la sesión de este alto Cuerpo del dia 30, en que 
se dió cuenta del fallecimiento del Sr. D. Manuel Gar
cía de la Cotera. Aquí ya percibí ciertos rumores, que percibirían tam bién los Sres. Senadores; y esto, unido 
á la insistencia de los periódicos, podia dar lugar ¿creer 
que era preciso que hubiese a lg o ; y como esc algo no 
podia ser leve en esta m ateria, me decidí á anunciar la 
in te rpe lac ión , sin que tenga nada de extraño que yo 
obrase de esta m anera, pues los Sres. Senadores recor
darán que en la legislatura pasada un dignísimo Sr. Se
nador anunció al Ministerio que presidia el Sr. Duque de Valencia una interpelación basada en los rumores 
que corrían de que se preparaba un golpe de Estado, á 
la que contestó el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, sin 
que se le ocurriese siquiera decir que no eran bastantes 
esos rum ores para que se dirigiese una  interpelación.

A pesar de todo esto, yo, señores, no e re ia ,y a  
atendiendo al hecho , ya al que se designaba corno autor : no creía en el h e c h o , pprquc á ser cierto , no debia estar ni un m inuto más el Sr. Ministro de Gracia y Jus- 
tinia en esos b an cos , ó nosotros debíamos haber mar
chado á nuestras casas, pues este hecho ofendía, no so
lo á J a  dignidad y consideración del Senado, sino á la 
del br. Ministro de Gracia y Justicia. No creia en él ade
m as, porque la persona á quien se atribuía habia ocupado uno de los prim eros puestos en la Magistratura 
del país , y no sê  podia olvidar que en tú año pasudo 
combatía al Gobierno de S. M. de la m anera que todos 
los Sres. Senadores recordarán cuando tuvo lugar la 
interpelación sobre los sucesos del 40 de A b ril, defendiendo, según fe. S. croia, la ju stic ia , como ha sucedido 
siempre que S. S, ha hecho la oposición, erevendo que 
el Gobierno á quien atacaba faltaba á las leyes: no obs
tan te , resolví hacer la interpelación á fin de buscar oca
sión para que el Sr, Ministro de Gracia y Justiciase defendiese.

Yo quiero que S. S. niegue el hecho; yo quiero que 
dem uestre que eso es falso , y quedará absuelto libre
m ente, o cuando ménos que presente alguna excepción, con lo que si no so lo absuelve librem ente , quedará ab
suelto de la instancia: es m enester que se diga algo, 
porque, los poriódicos que han consignado ese hecho han 
corrido por toda E u ro p a , y no es honroso para el Sena
do ni para la nación misma que la im presión que haya 
podido producir deje do desvanecerse de alguna mane
ra. Yo me alegraré que S. S. se defienda con la maestría  que sabo heeerlo; para mí con pocas palabras basta» 
y crea que el Sr. Ministro do'Gracia y Justicia me agra- 
deoorá le proporcione esta ocasión de defenderse, por
que de otra m anera, relegando esto al olvido, la opi
nión pública hubiera dado por contestada la demanda, condonando á S. S. con las costas,

R easum iendo, pues, diré quo la prensa periódica ha 
lanzado una acusación terrible contra el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicial que esa acusación no ofende solo la honra del Sp. Ministro, que no es la suya, que es la de 
todo el Ministerio, sino que lastima también la dignidad 
do los Sres. Senadores, y os preciso que osa acusación 
se desvanezca, ó cqqndo urJuqs se atenúe.



El Si*. M inistro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : B o y  con
efecto las gracias al Si*. S en ad or por lu ibcn n e propor
cionado la u n ie a  ocasión en que , á m i m odo de ver, un 
M inistro de la C orona puede 'decorosam ente con testar á 
esas acusaciones com p letam en te fa lsa s , á esas in sin u a
ciones m alévolas su gerid as por las pasiones de partido y  
por el espíritu de oposición.

He m anifestado ya  la razón de no h aber contestado 
antes. E l Senado sabe que hace pocos dias term inó la 
discusión del p royecto  de m ensaje; y  h o y  m ism o, cuan 
do he llegado a q u í , ven ia  de P a la c io , donde he tenido 
el honor de oslar al lado de nuestra a u gu sta  Soberan a 
al ponerse en sus R eales m anos la contestación  de este 
alto Cuerpo al discurso de la Corona. E ra  en mi con
cepto dem asiado im portante esta discusión para haberla  
interrum pido con un asunto de la n aturaleza  del que 

. ahora nos ocupa. D espués se entró en la discusión de 
esta ley, cu y a  u rge n cia  es recon ocida; y  segu ram en te 
no hubiese in terru m p id o esta d iscu sió n , que yo consi
dero de gran dísim a im p ortan cia  para los in tereses del 
p a ís, si no hubiese oroido que no debia ap lazarla  m ás 
por el respeto que S. S. m e m e re c e , del m ism o modo 
que todos los Sres. S en ad ores, y  porque no se creyese 
que era in diferen cia.In icia  su p erson a, y a  que 110 otro 
sentim iento de que 110 so y cap a z, cuando y o 'e s to y  in te
resado m ás que otro en con testar cuanto  antes.

A y e r  hizo S. S. el recuerdo de su in terp e lación ; yo 
vine un poco tarde al Senado después de cum p lir con 
los deberes de mi M inisterio, y  el S11. P residen te me m a
nifestó que se habia reproducido la in terp e lació n , á lo 
que dije que estaba dispuesto á con testarla  con tal que 
hubiera siquiera cinco m inutos de tiem po: 110 pudo ser 
esto , y he ven ido h o y  tan pronto com o me h a  sido po
sible, dando con esto una m uestra del respeto y  consi
deración que m e m erecen los Sres. Senadores.

L a  in terp elación  tiene por fun dam ento un suelto ó 
a rtícu lo  de un periódico titulado El E spañol,  del que 
me he ocupado tan poco , que la p rim era  lectu ra  que 
he oido de ese artícu lo  es la que h a  hecho S. S., sin que 
me sorprenda lo que pueda decir ese p eriód ico , porque 
apenas pasa un solo dia en que no se ensañe m ás p arti
cu larm en te  conm igo; pero tal es la im portan cia que yo le 
doy, que no leo ni un solo n ú m ero , ni un solo párra
fo de él. P o r lo dem ás, si tengo a lgu n a  noticia  de lo q u e  
dicen los periódicos, es porque, com o saben todos los se
ñores Senadores que han sido M inistros, h a y  un en car
gado de e xtra cta r lo que en los periódicos se refiere á 
hechos concretos, por ejem plo, á la den un cia  de si h a y  
tal ó cual esp edien te retrasado, en cu yo  caso el Oficial 
encargado dice lo que h ay  sobre esto. P o r lo que hace á 
La Correspondencia,  que tam bién ha citado S. S . , puedo 
decir que si todos los españoles hubiesen  gastado el di
nero que yo en ella, pocos productos se hubiesen  ob te- 

pon ese periódico: de con siguien te, n j me ocupo de 
lo que dice Eí Español, ni tengo responsabilidad a lgu n a  
en lo que aparece en La Correspondencia] y  sirva  de una 
vez para siem pre lp que m anifiesto ahora  respecto á q p e  
declino todo cargo, al m énos por lo que á íu í'h ace, en lo 
que dipa La Correspondencia ó cu a lqu ier otro p eriód ico ,' 
por m ás que se indique que son órganos autorizados del 
Gobierno, pues nada ten go que v er con ellos.

P ero  vam os al hecho c a p ita l, porque el Sr. R en tero  
podrá decir que el M inistro no se preocu p ará  con lo que 
diga El Español,  n i será responsable de lo que h a y a  di
cho Lfi Correspondencia  ; pero si al fin fia acusación  es 
cierta, habrá derecho á dedu cir Iqs con secuencias ló g i
cas que produce , y  sí 110, preciso es que se defienda.

A  esto debo m an ifestar que yo  no tengo que defen
derme , y  en todo caso la defensa es m u y  sencilla, Con 
decir que el hecho es com pletam ente falso está hecha 
la defensa ;’y ‘ esto' solo bastaría  , porque el Sr. R e n te ro  
ya  lo ha dicho a s í , y  todos los Sres. S en ad ores, am igos 
y  adversarios , m e h arán  igu alm en te  la ju s tic ia  de dar 
crédito á m i p a lab ra; pero todavía tengo lpr fortq n a  de 
poder citar eíi m i apoyo testim onios los m as irrecu sa
b le s , no solo por la dignidad de has p erson as, sino por 
a posición que ocupan respecto de mí.

Se lia supuesto que en el acto de ir  á depositar su 
voto un S en ad or en la u rn a  de la sección' a que yo 
tenia el hon or de perten ecer le detu ve y  le cosfí corola 
m a n o , y  precisam ente esq sección está presidida por el 
ilustre Sr. D uque de V alen cia , que si hu biera  p resencia
do , no digo lo que se re fie r e , que seria un verdadero 
atentado , sino otra cosa in fin itam en te m ás l e v e , cuan 
do m énos se h u biera  apresurado á llam arm e al orden.

Y o  ap elo , p u es , á S. S. pqra qpe ten ga  la  bon 
dad de decir si hu bo tal cosa, E staba ' allí íanábien otra 
persona, para m í de m ucho re s p e to , aunque no tengo la 
hon ra  de q u e se a  am igo m ió , ni político n i personal, 
que es el Sr. M arqués de la H ab an a, que p ertenecía  á 
la sección, con quien tam poco he hablado de este a sq m  
b-b y  que fue indicado com o candidato eje oposíoion para 
la com isión fie m e n s a je , aun cuando no aceptó dicien
do que 110 quería ser candidato de oposición fii m in iste
rial, porque se proponía tom ar poca parte en los debates 
de esta legislatura. E staban  allí tam bién los Sres. L irn L  
n ia n a , P o rt illa , F e r r e ir a , M arqués de Zornoza y  a lgip  
íiutí , GGffiq el biy B q q u e  fie B u e n a , a dversario  decidido 
del M inisterio , y  á todos apelo' para que digan si p re
senciaron , 110 un atentado de esa c la s e , sino nada que 
se le parezca. L a  votación  se verificó  tran qu ilam en te, 
como era de esperar entre personas tan respetables! 
Conste, pues, esto, y  que por nádie se in tentó  ¿bardar en 
lo mas m ínim o i a libertad áe n in gún  Sr. Senador.

P o r lo dem ás, yo 110 sé si es licito  traer aquí in cid en 
tes de esta n aturaleza, porque todos los que tienen lu g a r  
gn los C uerpos C olegisladores term inan en el C uerpo m is
mo donde a cu rren , qqe es clqnde se Íes pone e í correcti
vo, sin que ten gan  ni puedan tener otra autoridad 'al 
efecto que la del S r. P residen te y el voto  del Senado cu an 
do se som ete á él la con ducta de un Sr. Senador.

Después de term inada la  sesión no es lícito, y  hablo 
en el térm ino legal y  de la m oralidad, ocuparse fie lo cine 
haya tenido lu g a r  aquí; y  fiel m isino m odo después que 
en las secciones no ha puesto correctivo  el Sr. P resid en -' 
te de cada una de ellas, 110 es lícito  traer á la discusión 
lo que en las m ism as acontece. He creido oportuno e x 
poner estas con sid eracion es, sin que eso d ism in u ya  la  
gratitud que fieho gl Sr. R enterp; debiendo añadii* que 
de lo que pasa term inada la sesión, de las con versacion es 
ó altercados que se puedan ten er al sa lir de ella  en el 
m ism o ó en otro dia cualquiera, los Sres. Sen ad ores co
nocen que no puede ocuparse este alto Cuerpo, porque 
de tales cuestiones solo son responsables los inteplocrfiQ*: 
res mism os.

A h o ra  m e cum ple m an ifestar lo que debí decir al 
prin cip io , y  es que no sabia que S. S. h u biera  recibido 
la desagradable noticia  á que h a  hecho referencia; á h a 
berla  sa b id o , no hu biera  contestado á su interpelación. 
De todos m odos , lo he dejado á elgccjon ele 8 /S .: y  le 
jos de "querer colocarle en* una* situación  desagradable, 
por lom ón os al apresurarm e á contestar h o y  á la in ter
pelación, m i objeto ha sido dar u na m u estra  de respe
to y  consideración á S. S.

^Concluyo , p u es, repitiendo que el párrafo de El E s
pañol  que S. S, ha leid<>, y  que por prim era vez h e 'o id o  
es com pletam ente fa lso , apelando para ello á altas y  
respetables autoridades , aun qu e me respete lo bastan 
te á mí m ism o para creer que bastaria  m i palabra. He 
nmuo.

E í Sr. D uque de v a l e n c i a : Me levan to , señores, 
para corresponder á la in vitación  que me h a  hecho el 
Sr. M inistro de G racia  y  Ju sticia , haciéndolo cqn tanto 
más desem barazo, cuanto que so y  individuó' d e * la o p o 
sición, y  m is palabras son por lo tanto m ás desinteresadas.

E n  la sección á que pertenece el Sr. M inistro de G ra
cia y  J u stic ia , y  perten ecía  el Sr. M agistrado cu ya  
m uerte deploram os, en el dia á eme se ha  referido tfi 
eus R en tero, pasaron la s  cosas de £a m an era  m ás pacífi
ca .; y i'ué tanto el orden que allí h u b o , cuanto que el 
Sr. M inistro de G racia  y  Justicia quiso dar a lgun as e x 
plicaciones: yo  creí que no h abia  necesidad de e l la s , y  
S. S. se cqn form ó con que mí opinión prevaleciera . L o s 
individuos que apoyan el a c tu a l 'M inisterio propusieron 
un candidato ; yo propuse o t r o , y  se votó  por papele
ta s , que fui recibiendo sentado en la p residencia, v e r i
ficándose todo con el m a yor orden . sin que yo n otara 
nada que pudiera ser re p re n sib le , y  s i n 7que"'sq dijera 
una palabra que pu diera  ten er relación  con el hecho de 
que se trata.

Esto que acabo de m an ifestar lo dije á varias perso
nas que después me hablaron de tal suceso. Los prim e
ros que sobre él me in terrogaron  110 p ertenecen á este 
Pfipnpo, y  el Sr. R en tero  antes ó después de anunciar, 
su iñ ierp éld oioñ , p ues esto no recuerdo*, me habló cielo 
mismo, y  le contesté lo que he m anifestado al Senado.

Después de e sto , solo debo decir que tiene razón el 
Sr. Calderón C oliantcs al hacerm e la  ju stic ia  de que no 
habría perm itido desórdenes que nunca*deben tener lu 
gar entre hom bres de honor. E s cuanto puedo decir.

El Sr. r e n t e r o  Y  v i l l a  : C uando he citado el 
periódico El Español , no sabia las buenas relaciones en 
qqe ai parecer está con el Sr. M inistro de G racia  y  Ju s- 
tiLua; pero corno esto m isino lo 'h a b ía  leído en otros pe
riódicos, creí que tal acusación era preciso, d esvirtuarla .

b. ha hecho la defensa que yú queria que hiciese; 
pero debo m anifestar que ha llegado a un punto á que 
yo  no quería hubiese llegado: es una apreciación  m ia y  
puede ser un error. Y o  no hubiera querido que descen
diese á c itar personas; y  debo tener entendido S. S. que, 
aunque hubiese tenido la prueba escrita de que el hecho 
era c ie r to ;bu h u b iera  quem ado ántes ‘fie leerla  en este 
sitio. A sí es que he sentido que S. 8 . h a ya  citado a lg u 
nos Sres. Sen adores que estuvieron en las secciones en 
esc dia,

Es cierto lo que ha m anifestado el Sr, D uque de V a 

lencia  resp ecto  á (pie yo 1c hablé sobro esto a su n to , y 
esto probará  al Sr. M inistro de G racia  y Justicia que yo 
lo que bu scaba era conocer la v e r d a d , pues se trataba de 
la d ignidad do un Sr. S en ad or; de modo que pregun té 
al Sr. D uque de V a le n c ia , y no se ocu ltará  á nadie que 
desde el dia*en que anu n cié  mi interpelación  h asta  h o y  
habré hablado sobre lo m ism o con m uchos Sres. S en a
dores, aun miando no citaré el nom bre de n inguno, pues 
el objeto de mi in terpelación  no lia sido otro que p rovo
car la defensa del Sr. M inistro de G racia  y J u stic ia , á 
quien no culpo de que h a y a  elegido este dia para con
testarm e, pues com o ya  he m anifestado al principio, S. S. 
ign orab a las cireu n tan cias especiales en que yo me en
cu en tro  hoy.

Dice el Sr. M inistro que no es lícito traer al debate 
esta clase de asuntos; pero esto no es culpa  mia; lo vi es
crito en varios periódicos, y  me adm ira la im aginación  
del periodista que ha podido in ven tar un  hecho así, por- 
qúb es un m en tir con tanto m étodo, con tanto aplom o y  
con tantas c ircu n stan cia s, que asom bra. Y o  quedo com 
placido con que S. S. h a y a  dicho que es falso , porque la 
opinión publica quedará tranquila, y  á mí me basta.

E l Sr. M arqués de la  H A B A N A : E l Sr. M inistro de 
G racia  y  Justicia h a  apelado á mi m an ifestan do, com o 
es cierto, que no soy su am igo político ni p e rs o n a l, in 
vocan do mi testim onio en la seguridad de que no podia 
decir otra cosa m ás que la  verdad. E n  efecto, puedo de
cir lo m ism o que acaba de m an ifestar el Sr. D uque de 
V alencia, N ada v i ni noté que pudiera ten er relación 
con el hech o de que se tra ta ; después de depositar mi 
voto  en la  u rn a  me retiré de la sección, sin o b servar' 
nada que pudiera referirse á ese su ceso , siendo esto lo 
que yo  puedo decir.

E l Sr. M inistro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : No v o l
v ería  á hablar en este debate si no fuera  para p agar un 
tributo de gratitud  á los Sres. D uque de V alen cia  y  M ar
qués de la H a b a n a , cu yo  testim onio in v o q u é , si bien 
creyen do al m ism o tiem po que bastaba mi palabra, por
que no podia yo faltar á ese sentim iento de dignidad.

Me habia olvidado de una especie de cargo que h a 
cia el Sr. R en tero  por 110 haberm e defendido de lo que 
decía el periódico á que ha aludido, y  la contestación  á 
su cargo la tiene S. S. en toda mi vida parlam entaria, 
que es bastante la rg a , pues en toda ella  no he acudido 
á los T ribu n ales para defenderm e de n in gú n  ataque de 
p eriódicos; y  ahí tiene S. S. explicado por qué 110 lo he 
hecho en esta o ca sió n , pues llevo  por sistem a no de
n u n ciar nada de lo que de m í d iga la  prensa. Y o  no v o y  
á buscar ejecutoria  de honrado en los T rib u n ales; la 
tengo en m i v id a  y  en m i conciencia. A dem ás de que el 
querellarse de in ju ria  en estos tiem pos, en que no h ay  
dia que no se estam pen en los periódicos in ju rias con
tra 30 ó 40 in dividu os á la v e z , 110 sé á qué conduce.

E n  esto cada uno tiene su sistem a, y  en el seno m is
m o del G abinete no opinam os de la m ism a m anera en 
este punto, pues el Preaidente tiene por sistem a den un 
ciar to,do lo in jurioso y  oalum nioso, y  á esta fecha sigue 
seis q u erellas, costeándolas de su bolsillo. E l Sr. M inis
tro de la G obernación  y  yo tenem os el sistem a opuesto, 
sin que censurem os por eso á los que siguen  el opuesto. 
S i la legislación  se varía, entonces el M inisterio público 
será el que entienda en estas d en u n cias; pero m iéntras 
la  legislación  110 varíe, ese es mi sistem a,

E l Sr. R E N T E R O  Y  ^ S L E A : Y o celebro la opinión 
del Sr. M inistro de G racia  y  Ju sticia , que no quiere lle 
v a r  á loq T ribu n ales á los que lo in ju rian  , aun cuando 
y o  crea que en ese caso 110 se trata solo de la hon ra  del 
Sr. M inistro ; pero de todos m o d o s, en esta parte estoy 
m ás bien por el sistem a fiel Sr, D uque de T etuán , y  aca
so se rJ a  única co.sa en que convengam os. P o r lo demás, 
m i objeto era desvanecer la im presión que podía haber 
causado lo dicho por los periódicc5s respectó al suceso 
que ha dado m otivo  á rni in terpelación  , y habiéndolo 
conseguido, considero ya  concluido este debate.

E l" Sr. p r e s i d e n t e : Queda term inado este in ci
dente.

L a  com isión de esto alto Cuerpo que debía poner en 
m anos de S. M. la contestación  al discurso de la C orona 
ha tenido el alto h o n or de hacerlo h o y , siendo recibida 
con la consideración  y  la bondad de que siem pre lia da
do m u estras n uestra  a u gu sta  Soberana,

ORDEN DEL DIA,
Cuntímiacion del delate  pendiente so lee  el dieldmsn re
lativo al proyecto de Uy reformando varios artículos de 

la de imprenta vigente.

L eid o el art. l . ° , deciaasí:
«Los editores responsables de que trata el art. 14 de 

la ley  de im p ren ta  v igen te  no podrán con tin u ar sién
dolo desde eí m om ento en que con tra  ellos se dicte auto 
de prisión por a lgun o de los delitos con tra la religión, eJ 
R e y  ó la  R e al fa m ilia , com prendidos en los núm eros 
prim ero y  segun do del art, £4, y en el art. ^7 fie la m is
m a ley,»

A ctq  con tin uo se leyó la siguien te enm ienda :
«Los infranscritos. tienen el hon or de proponer al 

Sonado la ,s igu ien te  enm ienda al art. L ° del proyecto re
la tivo  á las reform as de la ley  v igen te  de im prenta: 

A rtícu lo  l.°  L o s editores responsables no podrán 
con tin u ar siéndolo desde el m am ento en que contra ellos 
se dicte, auto de p risión ;

M adrid de Febrero de 1860.^--Francisco de O árde- 
n a s .= M a n u e l G arcía  G allard o .= M arq u és de Villafranea.»

•A bierta discusión acerca de esta en m ien d a, dijo
E l Sr. C Á R D E N A S : P ido la palabra com o uno. de los 

firm antes de la enm ienda objeto del debate.
E l S e. P R E S I D E N T E : la tiene V . S.
É l Sr. C Á R D E N A S : Sres. Sen ad ores, aunque el ú l

tim o de los que liem os tenido el hon or de firm ar la en
m ienda, he sido el destinado para  apoyarla, y  al hacerlo  
debo d eclarar que no me m ueve sentim iento do hostili
dad liáeia  la prensa; pues, por el contrario, es u na in sti
tución  que respeto, y  cu y a  im portancia reconozco como 
el que más. M uévem e fínicam ente el deseo de que en es
te p ro yecto  de ley  no se consigne lo que en m i entender 
es una con tradicción  y  u na in justicia, que ciertam ente ha 
estado m u y léjos del ánim o del G obierno. Y  no se crea 
qqe aj p resen tar ceda enm ienda entendem os que con ella 
se hace todo lo que es necesario en la le y  de im prenta; 
pero com o el S r. M inistro de la  G obernación  ha ofrecido 
traer otro p royecto  que tiene a lg u n a  relación co.n este 
asu nto, declarándose á la  vez por. el G obierno que no se
ria  oportuno hacer* 611 esta m ateria  una reform a de m ás 
im portancia, y o  respeto la in icia tiva  del G obierno, y  me 
h e lim itado á presen tar esta enm ienda con objeto de sal
v a r  la  le y  de lo que yo ju zgo  u n a im perfección.

E l Senado sabe que todas n uestras leyes políticas 
consignan un principio, u na regla  acerca  de las condi
ciones necesarias para e jercer los derechos p olíticos, á 
fin de que estos no se ejerzan por aquellos que no ofrez
can todas las garantías necesarias para poder esperar 
que harán  buen  qso de ellos, juzgan do q p o p o  ofrece esa 
garan tía  aquel de quien ha  habida m otivo racional bas
cante para Suponer- que fia com etido un delito de cierta 
g ra v e d a d ; así es que la le y  electoral de D iputados á Cor
te s , las de D iputacion es p rovin ciales y  de A y u n ta m ie n 
tos exigen  com o condición indispensable para ser elec
to r que 110 h a y a  recaído auto de prisión con tra  aquel 
que d reten de ejercer ese derecho; y fie tal mofio se exi- 
jb esá condición, que aun h ay  a lgu n a  „ com o la fie A y u n 
tam ien tos, segú n  la cual basta estar procesado para no 
ejercer el derecho e le c to ra l, aun cuando no h a y a  recaí
do el auto de prisión. Y  no es el fundam ento" de esta 
restricción  la im posibilidad m aterial en que pueda e n - 
contrarse el elector para ejercer su derech o , porque eiy 
rig o r podría ejercerlo.

Ifio dicen esto las le y es , sino que basta el auto de 
prisión aun cuando 110 se h aya  llevado á efecto. A d e 
m ás de que en la de A yu n ta m ien to s basta estar proce
sado ; y  esta regla  no tiene excepción  a lgu n a  , a gregá fi
fi ose que»esto h a  tenido el asentim iento fie todos los par
tidos, reconociendo que no se debe conceder el ejercicio 
fie íos derechos políticos á aquellos que no ofrezcan esa 
garan tía  de que han de desem peñarlo de modo que 110 
ceda en p erjuicio  del público.

A h o ra  bien , señores : las reglas generales que las le
yes dictan adm iten , es v erd ad , excep cio n es; pero es 
en uno de estos casos: ó cuando el objeto do la reglo, 
gen eral se cum ple en un casa d e te rm in a d o , ó cuando 
Iqs in co n ven ien tes qqe de la aplicación de esa regla  
pueden resultar, son ta le s, que sean m ayores que los que 
pueden ven ir de 110 aplicarse la re g la  g e n e r a l; y esto 
con u na circun stan cia , cuando no se puedan rem ediar de 
otra m anera.

A dem ás, siendo este el principio que debe domina?, 
en las leyes, claro está que, establecida la regla  gen eral 
en las políticas, no pueden adm itirse las excepciones si
no en los casos en que pueden tener lugar, y  que re la
tivam en te á la  im prenta deben fundarse, ó en que no es 
m enester esa garan tía  para que el derecho de que se trata 
se ejerza  de u na m an era conveniente, ó en que las difi
cultades que ofrece son m ayores que las qu e 'resu ltarían  
de no exig irla .

S eguram en te  que no puedo decirse que no es n ece
saria osa garan tía  en eí editor; pues cuando se dicta un 
auto de prisión puede creerse racionalm ente que un pe
riódico que ha delinquido puede m uy bien eon tin uard e- 
linquiendo, á lo  cual se agrega  que para .adm itir á un edi
tor, se exige qu.e no h a y a  recaído contra él auto de pri^ 
sion; de modo que la excepción  no puede ten er lu g a r 
aquí.

P od rá  decirse qiqs los in convenien tes de ex ig ir  esa 
condición al editor son m ayores que los que pueden re
su ltar de que no tenga esa garantía, y  en este caso lo 
que h a y  que exam in ar es cuáles son los in con ven ien tes 
que se a le g a n ; y  si se pueden rem ediar de otra m a

nera, se dice que las, em presas periodísticas encon
trarán dificultad para tener editores, que no habrá bas
tan tes; pero esto 110 es una razón para dejar de exig ir 
esa g a ra n tía , porque puede adoptarse otro m edio, pues 
la dificultad no estará en la  adopción de esa garantía, 
sino en que las condiciones que exigen  al editor son ex
cesivas ; de suerte que la consecuencia que debem os de
ducir es que la ley  ha exig ido dem asiadas condiciones á 
los ed itores; pero de n in gu n a  m anera que debe hacerse 
una excepción  respecto á la  regla  general establecida 
para e jercer los derechos políticos.

 ̂ B astará , p u es, para obviar esos in convenien tes dis
m in u ir las condiciones n ecesarias para ser editor; y si 
aun así hubiese periódicos que 110 encontrasen editores 
qüc respondiesen de todo lo que en ellos se consignase, 
deberíam os deducir qne esos periódicos eran de tales con
d icion es, que no podían encon trar quien se resolviese á 
ser responsable do lo que allí se escribiera; y  si por ese 
m otivo desap areciera , no creo que hubiera un gran mal 
para la  sociedad en ello.

No se com prende, pues, la  excepción que se in trodu 
jo  en la ley  de im pren ta de que el editor podría conti
n uar firm ando después de dictado auto de prisión con
tra  él.

Y  no se diga, com o lié  oido a lgu n a  v e z , que solo se 
ha tratado de exc lu ir  del ejercicio de este derecho á 
aquellos que por una sen ten cia tu vieran  suspendido el 
e jercicio  de sus derechos políticos, porque sabido es que 
h a y  la  suspensión p e n a l, la  p reven tiva  y la gu b ern ativa  
que se refiere á los fun cion arios p ú blicos, y  no puede 
creerse que al hablarse de los editores en esta parte se 
h iciera  referen cia  únicam en te de aquellos que por una 
sen ten cia  ejecutoria  hu bieran  quedado suspensos en el 
ejercicio de sus derechos p o lítico s, sino que com prende 
á todos aquellos á quienes pudiera aplicarse esa califi
cación.

E x iste  , p u es , com o digo, esa contradicción en n ues
tra ley  de im p ron ta: y  para evitar el in co n ven ien te  que 
podia resu ltar de declarar que cuando el delito por el 
cual se h a  p erseguido al editor sea contra la religión  ó 
con tra  la  M onarquía , quedará inhabilitado cuando con
tra él se dicte auto de p r is ió n , y  que si el delito es de 
otra especie no su ced erá  esto , presentam os esta m odi
ficación al a r t íc u lo , porque lo contrario seria  suponer 
que cuando se trata  dfc los delitos con tra la religión  y  la 
M onarquía h a y  peligro que continúe firm ando el editor 
contra el que ha recaído auto de prisión , y que ese pe
ligro desaparece cuando se trata  de otro género de de
litos. . . .

S i un  auto de prisión no es indicio suficiente para 
supon er crim in al al editor en unos delitos, no puede 
serlo tam poco para otros, habiendo pues contradicción 
flagran te en la doctrin a sentada por el G obierno y  la co
misión. Pero  existe tam bién in justicia. C iertam ente que 
es de gran de in terés público el que no queden abando
nadas las altas instituciones: sin em bargo, no deben pro
tegerse m enos otros intereses en favor'd e  los cuales no 
se presenta la garan tía  que á aquellos se concede. Y  os 
por con siguien te in justo n egar á unos lo que se otorga 
á otros, cuando todos tienen derecho por su im p ortan 
cia á la protección  com ún. Y  si decís que el editor es un 
in o c e n te , que no sabe lo que h a  f irm a d o , po p reten 
dáis que deje de h acer uso de su derecho en ciertos de
lito s, con tin uan do habilitado en otras ocasiones, por
que igu al debe ser en todas su crim inalidad é inocencia.

Pero  ofrece todavía otro in convenien te la distinción 
que se quiere in troducir. M uchas veces han sido objeto 
de calu m n ias altas in stitucion es y  personas de otros E s
tados , habiendo tenido el G obierno que reclam ar la re
presión de esos c r ím e n e s; y  cuando ahora vien-e á pedir 
que se le autorice para hacer u n a excepción  en la ley  
gen eral v ig e n te , siem pre que los periódicos in cu rran  en 
delitos con tra  la religión  y  la M onarquía, una v e z vfacul- 
tado com o se propone con tra estos a taq u es, ¿ lo  está 
igu alm en te , se halla  igu alm en te  autorizado para casti
gar los que se com etan contra la M onarquía y  los Mo
narcas extran jero s?  Y o  creo que no, Y  es por lo tanto 
el artícu lo  del p ro y e c to , tfil com o está re d a ctad o , u na 
contradicción., una in justicia  y  adem ás una in co n v e
n ien cia.

Y  v o y  á con testar ahora á a lgun as de las principales 
razones con que he oido defenderle. Se h a  d ich o : «Si 
por cualqu ier delito de los que dén lu g ar á procedim ien
to puede ser perjudicado el editor hasta  el punto de 
p rivarle  del ejercicio de su dereefioj dejáis en m anos del 
G obierno un arm a terr-iblo, con la que será fácil acabar 
con la prensa periódica.» P u es ó este argu m ento no lle 
ne e ficacia , ó lo que se desea 110 se consigue ocm la m o
dificación presentada.

E n  efecto, el Gobierno podrá esgrim ir su arm a con 
tanto m ayor resultado, cuanto los delitos de que nos ocu
pemos sean de m ás libre ap reciación, en cu y o 'ca so  se 
en cuen tran  los que se com etan con tra  la religión  y  la 
M on arqu ía; lo cual no sucede así en aquellos otros que 
se dirijan  contra los M onarcas e x tra n je ro s , así com o la 
c a lu m n ia , que consiste en la im putación de un hecho 
concreto, con stituyen do un delito de los que dan lu gar 
á procedim iento de oficio. De modo q u e , en el caso'en  
que el G obierno encon traría  más dificultad para m an e
ja r  el arm a puesta en sus m anos, se le restrin ge su uso, 
al paso que se le perm ite cuando puede ejercitar libre
m ente su apreciación y  abusar de la fqcuitad ooncedida. 
Y  no se diga que por este enquiño desaparecería a lgún  pe
riódico, que por hallarse fuera de la situación legal im 
p ortaría  poco que dejara de existir en el sistem a repre
sentativo, pues segú n  el estado de denuncias que h a  visto 
el Senado, cási todos los periódicos, ó por lo Y n én os pe
riódicos de todos los colores políticos, aparecen  en cau 
sados por ataques á la religión  ó la M onarquía.

P o r consiguiente, señores, ó dejais la le y  ta l com o es~ 
tá, ó no h a y  otro m edio de reform arla sino el que propon
go en mi enm ienda, que ruego al Senado se sirva  tom ar 
en consideración.

E l Sr. M inistro de la GOBERNACION: E s difícil, 
señores, con testar al discurso del Sr. Cárdenas, porque 
efectivam en te S. S. no hace m ás que desen vo lver en su 
enm ien da el principio en que se funda ql proyecto ríe 
ley; y  así es que me encuen tro en vina situación  un po
co em barazosa adem ás teniendo que im p u gn ar lo que 
parece que debía convenirm e. S in  e m b a rg o , expondré 
al Sanado los m otivos que lianim pulsado al G obierno á 
no ser com pletam ente lógico al form ular el arJíoulo á 
que se refiere la enm ienda de S. S. Cuando se d iscuten  
las ven tajas del sistem a p reven tivo y  rep resivo , y  se 
com paran uno y  otro sin dejarse dom inar por la  obce
cación de la  pasión política, se ve que el sistem a repre
sivo pone lim itaciones necesarias y  escritas on la  ley, 
m iéntras que el p reven tivo  no las establece tan  term i
nan tes y  conocidas.

A h o ra  b ie n ; cqando se trata de m odificar u na le y  
que obedece ql sistem a represivo, toda m odificación que 
no sea n ecesaria  es p erju d icia l; y  lié aquí la base del 
criterio del G obierno. N ecesitábam os defender altas in s
titucion es , y  para ello establecer lim itaciones e-n la le y  
de im p ren ta , lim itaciones^que no podem os exten d er á 
otras personas ó cosas, porque h a y  para hacerlo  dos in 
conven ien tes. E n  p rim er lu g a r , cuando un M inistro pi
de u n a lim itación  que redunda en su provecho perso
n a l , su autoridad m oral pierde m u ch o; y  adem ás el 
G obierno 110 ha ocultado las consecuencias de esto ar
tículo 1.°, que pueden llegar hasta m atar á r,n determ i
nado p e rió d ico ; y  cuando un periódico llega  á verse en 
este caso por delitos contra la religión  ó la R e in a , el 
país respeta el castiga , lo oual no sucedería  tanto ni la 
pena sepia ciertam ente tan ejem plar si la m uerte de i\r>e> 
p ublicación  fuera producida por causas relacionadas con 
el interés personal de los M inistros.

Tal h a  sido el pensam iento qne ha dom inado en el 
G obierno al restringir* las excepciones del art. -l.°, y  la 
razón que le m u eve á no aceptar la enm ienda del señor 
Cárdenas, en cu y o s porm enores no entro porque de esto 
se ocupará-el in dividu o de la com isión que ha de con 
testar á S. S.

E l Sr, CÁRDENAS: E l sentim iento que ha m ovido 
al Sr. M inistro de la  G obernaoion á restrin gir las e x 
cepciones en el art, d,Q, es respetable, poro no lleva  el 
con ven cim ien to  á la Cám ara, pues la  hon ra de los Mi
nistros. no es exclu sivam en te  su ya, sino de todos los es
pañoles interesados on que la autoridad quede siem pre 
m u y altas

Dice S. S. que teme que la le y  no sea bastante- efi
caz si se am p lía  la prescripción á ciertos del i to s; pero 
S. S., al decir esto, ha confundido el carácter no penal 
que tiene dicha prescripción, pues 110 se trata de la  sus
pensión im puesta como pena por una e jecu to ria , sino 
ú nicam en te de la que resulta  del auto de prisión. C u an 
do el editor preso ó m andado prender qo. 'puede hacer 
uso de su derecho pondrá otro en m  lugar, y  se sen
ten ciará  la causa cuando deba sentenciarse.

E l Sr. GHXNGHXX.X.A:. le v a n to , señores , en 
cum plim iento de un deber im prescindible ; y  al h a cer
lo tengo que com enzar pidiendo á la Oám ara que me 
dispenso su b e n ev o len cia , pues adem ás dcl tem or n atu 
ral en mí al hablar en este respetable recin to , me coarta 
la  consideración de haber de com batir á un digno, é ilu s
trado Sen ador com o el Sr. Cárdena?.

Y a  el Sr. M inistro de la G obernación h a  m anifestado 
las razones de delicadeza en que se funda la prescrip 
ción del artículo á que se refiere la enm ienda del señor 
Cárdenas, que es el vot-o p articu lar de un individuo de 
la com isión ; voto que confieso me sorprendió, porque 
nuestro com pañero habia aprobado lo que habíam os 
discutido y  hablado. Y  no es esto solo, sino que queria 
m ás que yo en este artículo , aunque lo que yo quiero no 
es poco; y  recuerdo que hasta hubo de enseñarm e u na 
enm ienda que 110 era radical com o la de hoy, pues 
queria hacer una distinción; y  algo de esto ha indicado

el Sr. Cárdenas entre el auto dictado do prisión en 
que va en vuelta  la presunción de que h ay  crim in a
lidad y  una pena m ás ó m énos grande. R ecu erdo tam 
bién que habló del R eal decreto dado en tiem po del se
ñor Castro para evitar la prisión sin adm itir la fianza, y 
yo hube de decirle los in convenien tes que esto ofrecía, 
¡jorque era m enester un perm iso de la A utoridad judicial, 
ignorándose m iéntras tanto qué habia de hacerse.

Y o , señ ores, soy am ante de la buena prensa, al mis
ino tiem po que franco am igo y  sostenedor del G obier
no actual en cuanto sus ideas sean las proclam adas por 
el Sr. M inistro de la G obernación y  su digno P resid en 
te. Y  dicho e s t o , recordaré al Senado mi conducta 
cuando fui nom brado para la com isión de reform a de 
la ley  de im prenta. No he sido periodista jam ás, ni me 
ocupo de los periódicos; poro no dejo de considerarlos, 
y  por esto confieso que me im presioné al v e r  que en el 
proyecto que se presentaba cabían ciertos abusos y  se 
daban al G obierno ciertas facultades que podrían per
ju d ica r gravem en te á la prensa: pregun té, pu es, al se
ñor M inistro si esta ley  obedecía á a lgún  sistem a poste
rior de rigorosa represión; y  habiéndom e contestado 
S. S. lealm ente que de n ingún  modo trataba de hostili
zar á la p ren sa, si bien creia necesario, por razones sa
bidas de todo el m undo, h acer las excepciones con sig
nadas en el art. 4 .° en favor del T ro n o  y  de la religión , 
me tranquilicé y  resolví gustoso defender lo qpe se pro
ponía.

Señores, la  m ateria  lux sido largam en te  tratada por 
tres oradores de los m ás com petentes en asuntos de im 
prenta al discutirse la totalidad, que en debates com o el 
presente es el todo, porque se exam in an  las bases, de 
las que lu ego el articulado no es m ás que la expresión 
d e ta lla d a ; así es que yo poco n uevo puedo decir. Y a  
otros señores han indicado, en contestación  á los im p u g
nadores del p royecto, la anom alía de que precisam ente 
los que se llam an m ás protectores de la  prensa son los 
que la han reprim ido con m ás dureza cuan d o,h an  apli
cado sus ideas en el p o d e r , y  esto lo recuerdo para de
cir al Sr. C árdenas que no puedo entrar con el exam en 
arquitectón ico del actual proyecto, que no es otra cosa 
en definitiva sino un rem iendo m ás en la legislación  de 
im prenta.

Pero vam os á ver si tiene a lgu n a  d efen sa ,.s i es sos- 
te n ib le , sin em bargo de que la afirm ativa  está desde 
luego resuelta  en el hecho de que le sostenem os. Señores, 
la  actu al le y  de im prenta fué u na le y  de concesiones 
rnútuas; y  la que establece el art. 14, cu y a  m odificación 
ahora se propone , fué un priv ilegio  otorgado á la pren 
sa en cam bio sin duda de otra coilceskm  que á su vez 
esta hiciera  al Gobierno; pues, en efecto, lo cierto es que 
cuando u na persona se en cu en tra  encausada y  presa se 
in capacita  en el ejercicio de sus derephos p olíticos, y la 
habilitación  que hasta ahora se perm ite á los editores 
es pura y  ̂ s im p lem ente una excep ció n , un privilegio.

A dem ás, h a y  un artículo en el C ód igo , que es el 
el^cual dice que 110 se reputa com o pena la  prisión su 
frida hasta tanto que recaiga  sen ten cia  condenatoria; 
por m anera que bien se p u e d e , en gracia  de las altas 
intenciones del G obierno y  de la «protección que todos 
estam os obligados á d a r  á las altas instituciones, estable
cer a lgu n a  excepción  de la regla  gen eral que rige  en la 
legislación  de im prenta, airn cuando sea con traria  á los 
intereses de los periodistas, y .m u ch o  m ás cuando yo 
creo que los que hablan con tra  la religión  y  el Trono, 
infiriéndoles pública y  gravem en te  ofensas, debían h a s
ta perder su fuero y  su jetarse á los T ribu n ales ordin a
rios.

E l Sr. PR ESID EN TE : Sr, Senador, si V . S. 110 va á 
con clu ir en breve, con tin u ará  m añana.

E l Sr. G Z S iN G isiiiIiA : A u n  no he entrado verdad e
ram ente en la  contestación que la com isión debe dar al se
ñor C árdenas para dem ostrar que no puede adm itir su 
enm ienda.

E l Sr. PR ESID EN TE : S iendo pasadas las horas de 
reglam ento, se suspende esta d is cu s ió n , la cual conti
n uará m añana.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las cinco y  m edía.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 2 de Marzo 

de 1866.

A bierta  á las dos , se leyó  y  fué aprobada el acta  de 
la sesión anterior.

Se leyó y  pasó á la com isión de incom patibilidades u na 
nota de em pleados de la R eal Casa que han sido elegi
dos Diputados. v

E l Sr. o r o u i o  : R u eg o  al Sr. M inistro de M arina se 
sirva  rem itir el expediente que precedió á la R eal orden 
de 13 de O ctubre ele 1865, en que se acordó la m ejora de 
antigüed ad de dos G enerales de la A r m a d a , y  una no
ta de los ascensos por elección  hechos en el cuerpo des
de 1850.

E l Sr. M inistro de e s t a d o  : P o  a d ré  en conocim ien
to del Sr. M inistro de M arina los deseos de S. S.

E l Sr. 'U iL L A liO B O S : Presen to  una exposición de 
estudiantes de cuarto  año de leyes pidiendo que se de
clare com patible con el cargo de D iputado el de Cate
drático que tan dignam en te desem peña el Sr. D. B en ito 
G utiérrez.

,Ei Sr. h u r t a d o  : E l S r, O rovio h a  pedido el e x 
pediente relativo á la antigüed ad  concedida á vario s G e
nerales de M arina, P id o que al m ism o tiem po v en g a  el 
inform e que ha dado el Sup rem o T rib u n al de G uerra  y  
M arina en ese asunto.

E l Sr. M inistro de ESTADO: D iré al Sr. M inistro de 
M arina los deseos del Sr. Orovio.

E l Sr. G U T I E R R E S : S o y  el C atedrático de la  U n i
versidad C entral á quien alude la exposición  de que ha 
dado cuenta ol Sr. V illalobos. E s la distinción  que m e 
hacen los alum nos tan inesperada y  tan a lta , que 110 
puedo m énos de con sign ar la expresión  del m ás tier
no reconocim iento á.'las firm antes de esa exposición y  á 
toda la U niversidad,

ORDEN DEL DIA ,
Incompa tibilida des.

Sin  discusión fueron decla-ados incom patibles con la 
D iputación los em pleos ejercidos por los Sres. G asset y  
A rtim e , S aen z de L le r a , B ed m ar, Soria  S an ta  C ruz y  
B lanoo del V alle.

L eid o el dictam en declarando in com patible el em 
pleo de S ubsecretario  de la P residen cia  del Consejo de 
M inistros qu e desem peña el Sr. S liee  y Saavedra, dijo

E l Sr. IÑ IG O : Mis opiniones en la cuestión de in 
com patibilidades van  cási tan lejos com o las del Sr. N o
cedal. S in  em b argo, m e levan to á im p u gn ar este dictá— 
m en. A q u í se trata  de la aplicación  de u na le y  que rige 
h o y ; y  cualesquiera que sean las reform as que deban 
hacerse en ella m ás a d e la n te , por ol m om ento debem os 
atenern os á ella  estrictam ente. A cep to  que la  com isión 
sea r ig o ro sa , y  quiera reso lver los casos dudosos en con
tra del D ip utad o, explicando la le y  con un criterio  re
ducido. L o  que 110 puedo aceptar es que no se quieran  
adm itir las analogías lógicas y  la in terp retación  n a
tural.

S eñ o res , ¿no es contradictorio que sean com patibles 
los D irectores de la A dm inistración , y  que no lo sean los 
que disfruten  igual sueldo y  categoría  en otros ramos? 
¿P o r qué se adm iten á la com patibilidad los em pleos de 
la Gasa R eal que ten gan  sueldo y  consideración  igu al al 
de los D irectores de A d m in istrac ió n , y  no se ha de ad
m itir al S ubsebrelario  de la P residen cia  del Consejo de 
M inistros? L a  ley actual ha tenido dos épocas de exis
ten cia: prim ero se dijo que los D irectores gen erales fue
sen compatibles.; después se quiso exten der la com pati
bilidad á los Jefes de S eccU n . L a  ley  hace com patibles á 
los D irectores de C ab allería  sin con dición ; á los Ma
gistrados de M adrid sin con dición ; al A sesor gen eral 
de H acienda sin condición. Y  yo p regu n to ; los D irec
tores de la  A dm inistración  c iv il, ¿son de inferior ca
tegoría  ó de peor condición que los citados? ¿Q ué ra
zón de ju stic ia  h a y  para, ex ig ir  la condición de tres anos 
de figu rar en los presupuestos á los D irectores y  Jefes 
do A dm inistración  y  no á los demás?

L a  ley  ha querido que con cu rriesen  aquí ú n icam en 
te las gran des capacidades cíela  A dm inistración; y  sien
do esto a s í , ¿cabe en el espíritu  de la ley  esta excepción 
que quiere hacerse?

E stas son las razones que tengo para opinar contra &1 dictám en de la com isión. Y o  re sp eta ré , señores, vu es
tro fallo ; pero ó el artícu lo  de la ley no está bien redacta
d o , ó h a  habido a lgu n a  causa que h a  hech o v a ria r  las 
doctrin as que al establecer la ley  se tuvieron en cuenta.

E stando p erfectam ente claro el a rtícu lo , se necesita 
todo el vigor do la com isión para in terp retarle  com o le 
ha interpretado. A lg o  ha debido ocu rrir a q u í: a lgun os 
destinos han podido darse en que se ha podido sospe
char que lia influ ido el afecto personal. Y o  no puedo 
creer que por afecto personal h a ya  habido M inistros que 
in frin g ieran  las le y es; y  si no tem iera can saros, os de
m ostrarla  que h o y  110 puede haber M inistros qne sin 
absoluta necesidad se atrevan á crear destinos. E l afio 
pasado se dividieron las D irecciones de B en eficen cia  y  
Sanidad , y  se dividieron porque así con ven ía  al servicio 
público, corno lo probaré en la ocasión oportuna.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.

Contestación al discurso de la Coronoj,
C ontinuando su discurso de a y e r, dijo
El Sr. M inistro de U L T R A M A R : C on cluí a yer la pri

m era parte de mi d is c u rs o , refutando las apreciaciones 
que habia hecho ol Sr. Conde de San  L u is  acerca  del

supuesto desheredam iento de algunos partidos. Dije re s 
pecto del progresista, que si este hecho fuera cierto , á 
nádie podría ser tan im putable como al partido do S. S. 
y  á S. S. mismo. No cité enton ces, y  hubiera podido, 
acontecim ientos todavía  en la m em oria de todos: hoy 
repararé esta om isión diciendo á S. S. algo más. Si el 
partido progresista  ha  estado por su culpa fuera del po
der m uchos añ o s, lo que es fuera del P arlam en to no ha 
estado n u n c a , sino en virtu d  de las elecciones unánim es 
que un dia dirigió S. S . , elecciones de que un orador 
dijo que habia que apartar la v ista  con ho rror y  el estó
m ago con asco.

A ñ ad ía  yo a y e r: cuando S. S., haciendo coro á las 
voce ■ más intran sigen tes del partido progresista  y  a la 
rebelión arm ada, p ronuncia la  palabra desheredam ien 
to, ¿ no es verdad que esa acusación, en lo que tiene de 
g r a v e , no recae sobro ningún partido determ inado, co
mo no sea sobre el que por m ás tiempo desde 1843 h a  
gobernado ?

P a ra  refutar la especie del desheredam iento del par
tido m oderado evoqué el recuerdo de que desde 1856 
ha habido n ueve M inisterios, y  de esos cinco han per
tenecido al partido m oderado, y  dos de los otros cuatro 
no han sido hostiles al m ism o partido. No afirm o, sin 
em bargo, que desde 1856 hasta  aquí no h a y a  habido 
nádic desheredado: lo h a  estado el Conde de San Luis; 
pero S. S. confunde el partido m oderado con su perso
na. ¿Q u ién  ha tenido desheredado á S. S. sino el propio 
partido m oderado? Y o  he oido á am igos del Sr. Conde 
ele San  L u is  que para S. S. duraba el bienio, y  h a  du
rado en efecto h asta  ahora.

A  últim a h o ra , de una m anera tím id a , el partido 
m oderado levan tó  este desheredam iento, y  110 sin con 
trariedades ; y  tan á ú ltim a h o r a , que el decreto nom 
brando á S. S. M inistro en L on dres cuando entram os 
nosotros á gobern ar no estaba todavía en la  S ecretaría  
de Estado.

H ay, pues, un desheredam iento cuyo m isterio  no me 
toca revelar ni exam in ar: es cuestión de S. S. y  de su s 
am igos.

D espués dejé rebatidos dos puntos de los m ás im p o r
tantes que tocó S. S. Dije que no era cierto que el G o
bierno represen tativo no existiera  en E sp añ a; y aparte 
de lo peligroso y  anticonservador de la  afirm ación opues
ta , reté á S. S. á que me dem ostrase que el que los 
partidos se sucedan en el poder con stitu ye  la  esencia 
del régim en represen tativo. No me citará  autoridad n in 
gu n a , y  eso que yo creo que lo que S. S. no pueda de
m ostrar en estas m aterias es sim plem ente porque 11a 
puede dem ostrarlo.

. Dije tam bién que teníam os nosotros cuantos títu lo s 
podían, exig irse para ocu par el poder. U n a  sola cosa me 
quedó por abordar en este punto. E l Sr. Conde de San 
L u is , dejándose lleva r de la  fraseología que corre por 
los periódicos, no haciéndose ju stic ia  á sí propio, pues 
le creo con m edios de in ven ta r frases m ás felices,, dijo 
que lo que llam ábam os n u estra  partido era un  con ju n 
to de abigarrados colores. S, S. en son de gran de inj uria 
nos lanzó encim a el epíteto de eclécticos; y  haciendo un 
juego de p alab ras, añadió que m ás bien era escéptico el 
Sr. Posada. Si esta acusación  no hubiese salido m ás que 
de los labios de S* S., y  yo  p u diera  sacrificar la  esencia 
de la discusión á los accid en tes, pasaría  en silencio esta 
parte del discurso de S , S.

Pero yo debo p regu n tar á S. S. si conoce a lgún  par
tido m edio que no sea ecléctico. E s preciso que sepam os 
si el partido- m o d e ra d o , h ijo  del doctrin ario fran cés, es ó 
no un partido ecléctico . ¿ P o r ven tu ra  el partido m ^dera- 
do , ni siquiera  el p ro gresista  de antiguos y  m ejores 
tiem pos , han pretendido m ás que ser ecléctico s?  ¿ Q u é  
ha sido el partido m oderado sino un  partido de con ci
liación de p rin cipios an titéticos? Guando se trata de 
buscar estas conciliaciones, h a y  m uchos m edios de rea
lizarlo. ¿D ón de está la  leg itim id ad  de los partidos m o 
derado y  antiguo progresista  para pretender que lo que 
han escrito en sus resp ectivas banderas sea patrim onio 
exclu sivo  su yo  ? L o s partidos m edios nacen den tro de 
la escuela m on árq uico-con stitucion al. D entro de ella 
está el partido m o d era d o , está el antiguo partido p ro 
gresista , estam os nosotros. L o  que h a y  que p regu n tar 
á un partido es si tiene la o rgan ización , la  disciplina, el 
¡efe que necesita  para lle g a r al poder y  ejercerlo  en bien ' 
del país.

C uando esto no se puede; cuando bajo un solo n om 
bre se cobijan tendencias y  soluciones tan d iversas, en 
tonces es cuando un partido está incapacitado para e jer
cer el poder. A sí lo dem ostró el partido m oderado en 1858 , cuando el Sr. D uque de T etuán  fué llam ado á los 
consejos de la Corona. ¿ E s  posible sostener que un  p ar
tido que habia visto derrotado en la votación  de'la P res i
dencia al pontífice cons'ervador, al M inistro de E stado del 
G abinete A rm e ro , y  que habia  visto preferidos á esos 
hom bres4, encarn ación  del partido m o d e ra d o , uno que 
no profesaba las ideas de un partido medio, m on árq uico- 
constitucional ; es posible decir que ese partido podia 
con tin uar al frente de los negocios p ú blicos? P u es lo 
mismo que decia S. S. de la aceptación del poder, de que 
tan responsable hacia  al D uque de T etuán  en 1858 , la  
mismo puede decirse de la aceptación  del poder el año 
pasado.

R especto de la  cuestión electoral, cuestión suficien te 
para p roducir en todas partes un  cam bio de política, 
cuestión en que nosotros estábam os unidos y  el partido 
m oderado n o lo estaba, bien pudo hacerse de ella u n a  
bandera con stitucional y  legitima!? el cam bio de G o
bierno.

• S e ñ o r e s , cualesqu iera  que sean las diferencias que 
nos dividan, lia y  que recon ocer u na cosa. S i h a y  discor
dias, si h a y  in su rre c c io n e s, no es porque se h ayan  per
turbado las condiciones del régim en  re p re sen ta tiv o ; no 
es porque se ataque n in g ú n  derecho; no es porque no se 
respete la C onstitución. L a  C on stitución  es la  causa que 
defienden to d o s; es la  bandera de todos. E stam os den
tro de las condiciones del régim en  represen tativo. No. 
h a y  nada que legitim e n i disculpe el im perio de la  fu e r
za, ese im perio de la  fuerza que n un ca se ha p odido, ni 
proclam ar com o teoría en a b so lu to , ni n egar en ab
soluto.

H ay C on stitucion es m u y  co n se rv a d o ra s, en c u y a s 
entrañas está el derecho de in su rrección  contra las ile 
galidades del G o b ie rn o , y  sin em bargo en esos países 
ese principio no se practica. H ay teólogos que han p lan 
teado este problem a de si era lícito la resisten cia  en 
ciertas o ca sio n e s, y  han retrocedido ante la responsabi
lidad de n eg ar en circun stan cias críticas el derecho de 
defender de cu a lqu ier m anera las leyes y  el orden pú
blico.

C uando , p u e s , y o  dem uestro que 110 h a y  p retexto  
para n egar que ha regido de un m odo com pleto la C on s
titución , es cuando fulm ino la m a yo r de las con den a
ciones con tra la in su rrección  m ilitar que deploram os. 
E n  el estado presente, acabadas u nas elecciones tan li
bres como las p a sa d a s, no h a y  u n a  excusa  n u n ca  ni 
puede haberla  para sem ejantes rebeliones.

P odría  en trar fácilm ente en com p a ra cio n es: tal vez 
las esp eráis; pero debo al in terés público ser sobrio en 
estas m aterias. P o r lo dem ás , todos las teneis hechas en 
vu estra  conciencia,

P ero  el S r, Conde de San  L uis, arrastrado por el ca
lor del m om ento é inadvertidam ente, después de h aber 
supuesto que no habia régim en representativo en E spañ a, 
desoendió á m uchos porm enores en que no m e seria po
sible entrar, y  vino á form ular dos cuestiones graves: la 
prim era  fué la  re la tiva  á la organización  y  disciplina del 
ejército; la segu n da la  de la im prenta. T en go  al llegar 
aquí que decir que si me veo obligado á record ar hechos 
históricos, no es por el deseo pueril de m olestar á adver
sarios políticos. He d ich o q u e  creía m u ch as de estas cues
tiones perjudiciales. Pero el G obierno no puede m énos 
de d efen d erse; no puede con sen tir en ser tratado com o 
reo sin acudir á los m edios legítim os de defensa.

R especto de la disciplina del ejército, com enzó el se
ñor Conde de San L u is  por a trib uir al D uque de T etu án  
(que ha procurado siem pre la unid ad  en el ejército) el 
cargo de oxclusivism o.^Le presentó com o hom bre rodea
do cíe un pequeño círcu lo  de am igos, d é lo s  cuales e xc lu 
sivam ente se servia. H ízolo S. S. con gran  desgracia. N o 
sé si cuando citó aquí ciertos nom bres tu vo presente la  
situación actu al de aquellos á quienes se referia.

Y o  me figuro que no la tu vo p resen te , pues de otro 
m odo no h u b iera  hecho un argu m ento tan trivia l com o 
el de la separación  de cuatro G en erales, d é lo s  cuales 
uno h a m uerto, y  de los otros tres los dos están sirvien 
do bajo el actu al M inisterio. E l Sr. D uque do A h u m ad a 
está h o y  en un alto puesto; el Sr. G eneral S a n z , el se
ñor G eneral R ivero  se hallan en el servicio  activo.

Cuando S. S. arrojó esta m an zan a de discordia en e l” 
seno del ejército , ¿tuvo presente que el Capitán gen e
ral de M adrid y  el segundo Cubo, que lo eran en tiem po 
del anterior M inisterio, de ios Sres. L a ra  y  Quesada, ám - 
bos son em pleados defi actu al Gabinete? ¿Olvida que de • 
las dos D irecciones de las arm as, la de In fan tería  estaba 
confiada en tiem po del M inisterio del D uque de V a len 
cia á un G eneral dignísim o que h o y ocupa una D irec
ción tam bién á las órdenes del D uque de Tetuán? Y  los 
cam pos de T etuán y  de G u a d -e l-R a s , ¿negaron sus res
plandores á los G enerales moderados? ¿A  qué, señores, 
esta relación de nom bres propios? D íganlo  los Sres. C a - 
lo n g e , Galiano, Rios, todos em pleados por el D uque de 
T etuán. F ácilm en te  se podría h acer u na com paración 
é n tre lo s  G enerales que servían  en aquel tiem po, c u y o s 
servicios ha utilizado el D uque de T etuán, y  los que"no 
ha utilizado^ A p arecería  entonces que el D uque de T e -  
tuán h a tenido con los dignos m ilitares que no siguen 
su partido una consideración m a y o r que la que se h a  
tenido^con los que le siguen  pom parte de los am igos 
do S . S .



P ero  no bastaba esto á S. S . : era preciso que d es
pués trajera aquí Gacetas y recu erd os, y  las lechas do 
c iertos nom bram ientos. En prim er lugar el M inistro 
que d ictó aquellas disposiciones es y será siem pre res
ponsable de todos los actos em anados de la prerogativa 
de S. M. E sa prerogativa  se ejerció  en esos nom bram ien 
to s , y  el M inistro no rehuye su responsabilidad.

¿ Y  qué direm os del atan de dividir al ejército^intro
d u cien d o  recelos entre sus m ism os O ficiales? E n este 
país, donde ha habido necesidad de ju n tar  en un m ism o 
escalafón  Oficiales de ejércitos con tra rios , dejo á v u es
tra  consideración decir todo lo que h ay  de im prudente 
en suscitar este género de cuestiones. ¿ N o 'fu é  en 1848 
cuan do las colum nas que operaban con tra  los la tro -fa c- 
ciosos en Cataluña fueron  puestas á las órdenes de Je
fes de aquellas gavillas, á qu ienes se acababan de reco 
n ocer los grados que á sí m ism os se habian dado ? Y el 
m ism o bajo cu ya  d irección  se hizo esto, ¿ e s  prudente 
que venga aquí á suscitar tales cuestiones?

Y o hago ju sticia  á los sentim ientos del Sr. C onde de 
San L u is , y  creo que cuan do un d ign o General cayó  á 
la  puerta de su M inisterio atravesado por las balas re
v o lu cion a ria s , 110 le pasó por la m ente la idea de que 
aquel General m andaba Oficiales que habian com batido 
en otro tiem po en otras filas.

L lam ó m u ch o  la atención  de S. S. la cuestión de im 
prenta . S. S., en la región  teórica , nos increpó porque 
n o  poníam os coto  á los abusos de la p re n sa , v in ien do 
lu eg o  á presentar un bilí de indem nidad. Y o  le p regu n 
to 's i tiene noticia  d e .qu e  en el país de los bilis de in
dem nidad se hayan aplicado n u nca á la represión de los 
delitos. Son para otra co sa : en Inglaterra los ataques á 
la  Corona ó á la fam ilia R eal se han reprim ido com o  ha 
pretend ido reprim irlos el M inisterio a c tu a l , con  la es
tricta  ap licación  de las leyes. P uede S.  ̂S. aplicar otros 
e jem p los : si quería citar ejem plos de cóm o se puede re
prim ir á los periodistas, h acién dolos viajar á Canarias, 
en  casa los tenia. H em os v en id o  nosotros con  el p rop ó
sito de no aplicar á los periodistas más que el sistem a 
represivo , el cual cuan do lleve algún tiem po de apli
cación  prod u cirá  sus efectos.

P ero  el Sr. Conde de San L uis nos record ó una últi
m a hora  de La C orrespondencia , y  decía S. S.: ¿cu án do se 
h a  d ich o que aquel párrafo fuera condenado ó negado 
p or  los hom bres del M inisterio? Ha sido negado por n os 
otros en todas las form as en que era posible. L a  m ism a 
C orrespondencia  rectificó y negó que nosotros hu biéra
m os in flu ido para p oner ese párrafo: lo m ism o h icieron  
los periód icos am igos nuestros. N osotros, pues, nada te
n em os que ver con  esa últim a hora.

Más im portante es la acusación  que hizo S. S. por 
haberse publicado ciertos artícu los en periód icos afectos 
á nuestro partido, ¿fila consu ltado bien su m em oria S . S. 
antes de d irig irnos á nosotros este cargo? Es im posib le 
im putar siem pre ni á los m ism os escritores todo lo que 
se escribe en el calor de la lucha. In justo seria hacerlo 
respecto de todos los partidos; pero s ise  quiere, d iscuta
m os antecedentes respecto de ese particular. ¿No tiene 
e l Sr. Conde de San L uis noticia  del periód ico  El F aro? 
¿Q uiere S. S. que yo  lea aquí algún a r t ícu lo , d igo  m al, 
que se los m uestre á S. S., pues yo no podría  leerlos aquí 
sin  com eter grandísim as irreverencias? Se hacia  la op osi
c ión  por la parto quizá m ás florida del an tiguo partido 
m oderado; y líbrem e Dios de im putar á algunos h om bres 
po líticos que influían en aquel periód ico  la responsab i- 

..lidad de los ataques ind ignos que en él se d irig ieron á las 
m ás altas personas é instituciones. Tal vez no podría ser 
tan indu lgen te  con  otro periód ico.

Un d ia , siendo M inistro el Sr. C onde de San Luis, 
p or un acto legítim o de la voluntad  de la Corona, un Ge
neral d istinguido fué llam ado al p od er : m e refiero al' 
M inisterio que presid ió el Sr. Conde de C leonard ; y  si 
S . S. quiere que le d iga el nom bre que le pusieron  los 
p eriód icos m oderad os, diré que aludo al M inisterio R e 
lám pago. Habia dos periód icos que representaban á dos 
distintos M inistros del Gabinete N arvaez: el un o era El 
P a ís  , el otro se llam aba El Heraldo. ¿ Cree S. S. que p o 
dría  leer aquí sin atentar á altísim os respetos artícu los 
que pu blicó  E l P a ís? Pues no podría traerlos, y  eso que 
lo s  redactó persona m uy con servad ora , á quien n o pre
tendo hacer n ingún cargo. ¿ Y  El Heraldo estuvo m ás 
prudente por ventura? ¿Eran tan claras las relaciones de 
los  periód icos de oposición  del año pasado con  la un ión 
lib e r a l , com o lo eran las que m antenía con El Heraldo 
el Sr. C onde de San L u is ?  P ues ese periód ico^  por el
delito  de haberse cam biado el M inisterio , acusó no
qu iero decir á quién , acusó á quien de nada se puede 
acusar, de caprichos necios y de veleidades insensatas. 
¿ Y  son personas que tenían relaciones con  periód icos 
que publicaban artícu los de esta clase las que se pueden 
erigir en apóstoles de la m esura y del respeto á elevadas 
in stitu c ion es?

E s verdad que fué tal la có lera  del M inisterio N ar
v a ez , que no se con ten tó  con  separar de su puesto á u& 
con fesor. Se hizo viajar contra  su voluntad  á personas 
que ejercían  cargos esp iritu a les, y  se dió origen  enton 
ces á las m ás funestas y  persistentes de las que m i am i
go  el Sr. M inistro de la G obern ación  llam aba patrañas 
el otro dia. T od o  eso que es p e lig r o so , que es rev o lu c io 
n a rio ; todo eso salió á la luz pública para coh ib ir la Ré~ 
gia p rerog a tiv a , solo porque en un m om en to dado no 
quería utilizar los serv icios de S. S. en el poder.

N o v oy , com o he d ich o ántes, a seguir en todos sus 
p orm en ores el discurso del Sr. Conde de San Luis, c on 
traproducente en las más de las ocasiones. ¿H e  de con 
testar á la alusión que hizo S. S. ai Si\ Presidente del 
C onsejo respecto de la ocasión en que fué nom brado Ca
p itán G enera l? ¿S e  le ocu rr ió  á S. S. algo parecido en 
1848 tratándose de un General d ig n ís im o  que llevaba un 
títu lo de cierta ciudad adquirido desenvainando la es
pada en aquel territorio contra  un G obierno constitu i
d o ?  ¿S e  le ocu rrió  averiguar en qué circunstancias ese 
d ign ísim o General habia pasado de M ariscal de Garqpo 
á Capitán G en era l? ¿ S o  le ocurrió  que el Sr. M inistro 
de M arina actual no es el prim er M inistro de la C oro
n a  que ha salido á m andai? fuerzas arm adas?

Ha declarado aquí S. S., ba jo la fe del Jefe de los su
b levados-refu giados en P ortu g a l, que los Jefes de las 
colum nas que salieron á persegu irlos fu eron  hasta P or
tugal sirviéndoles de escolta. ¿ P ues tan fácil fué á S. S. 
im pedir en E spaña la entrada de C abrera , que m antu
v iera  por espacio de m eses la guerra civil» y  saliera de 
E spaña cuando lo tuvo por con ven ien te? L os G enerales 
d ign ísim os de que pudo echar el G obierno m ano en 
aquel tiem p o, ¿q u é  h ic ie r o n ? N o hace m u ch o  tiempp 
el distrito de B úrgos v ió  con  a so m b ro , y  España con  
a d m ira c ió n , que no hu bo m edio de v en cer á tres ó cua
tro  facciosos sino ofreciéndoles destinos y  llevándolos á 
la capital p oco  m énos que com o en uu triunfo rom ano. 
T odo el m undo sabe*que en este país m ontañoso y  des
igual es cási im posib le alcanzar y derrotar á un enem igo 

-  que no aguarda. ¿ E r a , pue-s, natural que S. 8 . v iniera

á hacerse aquí eco .d e  ese cargo van o y  sin fu ndam ento 
que se nos hace de que no se ha alcanzado á los insur
rectos ?

De seguro que no parecerá esto propio de la im por
tancia de S. S., ni á S. S. ni a sus m ism os am igos.

Hay una cuestión, de la cual ha ofrecido  tratar m ás 
largam ente el Sr. C onde de San L u is ; y  que si b ien tie
ne im porta n cia , com o  ha de tratarse luego no necesito 
y o  ocuparm e ahora sino m u y  p oco  de ella. L a  cuestión 
del estado de sitio. El Sr. F igu ero la  no quiso tratar esta 
cuestión hasta que el G obierno m anifestara que no ha
bia peligro  en ello. ¿H a  im itado esta con d u cta  el señor 
C onde de San L u is ?  No: S. S., que ha p ertenecido á un 
partido y  á un G obierno que ha tenido durante m u ch o  
tiem po com arcas enteras en estado de s it io , dice que 
ese estado no es m ás que el estado de g u erra ; y  que no 
habiendo guerra en n in gu n a  p a r te , no podia ser legal 
ese estado. Y q u é , señ ores , ¿ n o  habia guerra  cuan do se 
declaró ese estado de s itio?  ¿N o  se opuso á enem igos 
arm ados? Pues ¿de  dónde deduce S. S. que ese estado 
ha debido term inar porque los enem igos hayan pasado 
la frontera de P ortu g a l?  ¿N o  es n ecesa rio , com o decía  
el otro  dia el Sr. D uque de Tetuán , esperar á que la 
guerra  se acabe ?

¿H abré y o  de contestar al argum ento que hacia  S S. 
de que el estado de sitio no estaba en n in guna ley? ¿N o 
pertenece á la C oron a , según la ju rispru d en cia  de todos 
ios p a rtid os , la declaración  del estado de sitio ? ¿Ha sido 
esta facultad derogada por algun a le y ?  ¿ N o ?  P ues exis
te, y  existe consentida por todas las Cortes que ha habido 
en España desde 1834 acá. Es cierto que ese derecho está 
regulado en otros países por ciertas leyes: es probable que 
aquí se regule ta m b ién ; pero lo que afirm o es que la pre
rogativa  e x is te , y  que el G obierno no se ha extralim ita
do al prop on er á S. M. que la usara. •

N o es posible, señ ores , que y o  conteste á todos los 
p orm en ores del d iscurso del Sr. C onde de San Luis; 
creo que he contestad® á los m ás im p orta n tes , y  para 
con clu ir  debo solo decir á los Sres. D iputados que no 
creo  que se hayan equ ivocado sobre la sign ificación  de 
ese d iscurso ni sobre la del vo to  que se les va á pedir. 
E l Sr. C onde de San L u is , sin la anuencia en m i op i
n ión de todo el partido m o d e ra d o , ha levantado aquí la 
bandera de ese p a r t id o ; ha levantado bandera con tra  
bandera, y  os ha preguntado si preferís la su ya á la del 
M inisterio. A  vosotros  os toca la respuesta. Este es el 
resultado práctico  de este debate ; de seguro S. S. no ha 
querida hacern os un curso de historia  contem poránea , 
ni buscar una v in d ica ción  personal que S. S. no creia 
necesitar cuan do no la ha bu scad o en años.

N o h ay  m ás que esta cuestión  que y o  os he d icho; 
no hay m ás que un hom bre político, cu y a  im portancia  
yo  r e co n o zco , que tom a resueltam ente la bandera del 
an tiguo partido m oderado ( El Sr. R e in a : No.); que con  
razón ó sin ella se levanta com o  representante de todo 
é l, y os d ice á v osotros y  nos dice á nosotros m ism os: 
quitaos de a h í , Sres. M in istros , que hay aquí quien 
con  m ás títulos que v osotros está m ereciendo el poder. 
He con clu id o .

E l Sr. C onde de SA N  E.U2S : S eñ ores , al hacer uso 
del d erecho lim itado que el reg lam en to m e con cede  solo 
para rectificar los errores de con cepto  en que ha in cu r
rido el Sr. M inistro de U ltram ar, y  sus equ ivocacion es 
respecto de ciertos hechos, v o y  á ocuparm e ún icam ente 
de aquello de que no puedo prescindir.

E m pezaré por dolorm e de la m anera inusitada con  
que S. S. m e ha tratado ayer: Jamás un M inistro de la C o
rona ha dejado de tener la cortesía  de ceder su preferen
te d erecho á un D iputado para hacer un a  breve rectifi
cación , ni m u ch o  m énos ha im pedido que se rectifique 
un h ech o  equ ivocad o  sobre el que funda sus com entarios 
el M inistro y  que el D iputado niega. Habia, pues, el p ro 
pósito de suponer que yo  habia llevado la cuestión á un 
terreno á que no quise llevarla.

. E l Sr. P residente del C onsejo de M in istros , que m e 
extraña por cierto que no haya  querido tom ar apénas 
parte en este d ebate , y a  habia co loca d o  la cuestión en 
un terreno á qu e yo  n o había querido ir. Y o  em pecé por 
dehir que no quería tratar de los su cesos del año 4854,

' sino desde que el Sr. General O ’D onnell habia sido G o
b ierno : no m e ocu p é de lo que S. S. habia h ech o  com o 
G en era l, porque dije que sobre esto ya en varias o ca 
siones m e habia contestado S. S. ¿P or  q u é , p u es, se 
em peñan los Sres. M inistros en decir que yo habia tra
tado la cuestión que se refería á m i personalidad? Sin 
duda porque el Sr. M inistro de U ltram ar quería h acer
m e responsable de ciertas discusiones cu ya  responsabi
lidad rechazo , porque si he callado durante 42 años, no 
ha sido tan absolutam ente que no haya d ich o que no 
rehu ía esa d iscusión. Sin e m b a r g o , ayer no la traje 
porque no fué ese m i ánim o. N o h a y , pues, por qué de
cir que y o la  habia traído. ¿Y  qué habéis h e c h o ?  C om 
batir m i personalidad, que nada im porta  al país, y  no 
contestar á m is razonam ientos.

T en go  que dar las gracias al Sr. Presidente del C on 
sejo de M inistros por haber d ich o  ayer que no m e odia
ba. Y  ¿q;qé m otivos tiene S. S. para, odiarm e? ¿H e  sido 
y o  causa próx im a ni rem ota de que quem en la casa de 
S. S., y  de que destruyan sus recu erdos m ás queridos? 
Y o  p u d iera , aunque S. S. no  fué la causa inm ed iata ....

E l Sr. P R E SID E N T E : S. S. hace evocación  de historia 
retrospectiva  en estos m om entos, y dejo á la consideración  
de V. S .,.y  á su p ru d en cia , la oportun idad  de esos re
cuerdos, aparte de la lim itación  del d erecho que al co 
m enzar V. S. su d iscurso ha  recon ocid o . D ebo añadir 
á V. S., y  esta será la últim a observación  que m e perm i
ta dirigirle por ah ora , que recu erde la inm ensa am plitud 
que de propósito, con  designio y  con  designio ligado con 
el interés p ú b lic o , perm iti á V. S. ayer en todo el dis
curso para que recon ozca  Y . S . , recon ozca  el C ongreso, 
y  todos ju n to s , la im parcialidad y ben evolen cia  del P re 
sidente.

E l Sr. Conde de s a n  L U IS : Y o  seguiré la con d u cta  
que me m arca el Sr. P res id en te ; pero creo que ayer no 
m e salí de mi derecho. E n este m om en to no v o y  á hacer 
m ás que term inar una frase.....

E l Sr. PRESIDENTE: ¿Tanto am or tiene S., S. á esa 
frase ?

El Sr. Conde de S A N  L U IS : N o tem a el S r. P resi
dente que yo  venga  á envenenar la cuestión: decía ún i
cam ente que y o , á quien han ocurrido desgracias que 
tal vez pudieran achacarse á S. S., sin em bargo no le od io 
por ellas.

Yo, cuan do d iscuto cuestiones com o la que ayer traje 
al debate , lo hago en interés público; y  si algo he podi
do tener de duro ó de im prudente, no ha nacido de una 
p a s ió n , y  m enos de la del odio al Sr. Presidente del 
C onsejo  de M inistros,

Se lia m otejado m u ch o  m i silencio, ¡ Cosa singular! 
Se m e m oteja  cuando callo, y  se m e m oteja  siem pre que 
hablo. ¿C uándo, pues, v o y  á tener el derecho de hablar? 
Y o diré por qué no he hablado ántcs. P orqu e  teniendo

preparado un d iscurso, y  habiendo pedido la palabra 
para pronunciarle, el G obierno de que form ó parle el 
Sr. N oced a l, aquí presente, me pidió que no tratase de 
una cuestión  que podia tener inconven ientes en aque
llos m om en tos , que eran críticos para el orden público. 
Después no ha sido siem pre ocasión  de traer aquí una 
cuestión p ersonal; y  cuan do he h ablado-ayer, he tenido 
buen cu idado de elevarm e, com o dije, á la región  tran
quila de las ideas.

P ero se d ice tam bién que me ha rechazado el parti
do m od era d o : esto no es exacto. Y o no he necesitado un 
destino para rehabilitarm e, idea que no ha nacido sino 
de la un ión  liberal: un destino no rehabilita; para reha
bilitarm e ha bastado que venga aquí una y  otra y  otra 
legislatura contra  todos los M inisterios.

¿ Cuándo m e ha rechazado á m í el partido m oderado? 
N u n ca : cuan do se un ió en 4859, se acordó que y o  pre
sentara una p rop osición  para hablar de p o lítica  general, 
y  esta la firm aron con m igo  los Sres. D. C láudio M oy a - 
no, D. Juan P edro M artínez, D. M anuel de O rovio, D on 
L uis G onzález B ravo, D. F ern an do Paez Jaram illo y 
D. N azario Carriquiri. N o la firm ó el Sr. Castro, que es
taba ya  entonces m u y  de acuerdo con m igo , porque no 
era D iputado.

Si S. S. d ijo  luego algunas palabras que no dem os
traban nuestro acuerdo precisam ente , fué p orqu e yo  in 
diqué no prestar un apoyo in con d icion a l al G abinete do 
M ira flores , y  S. S. al hacer y o  unas preguntas que so 
creyeron  p oco  m inisteria les, d ijo que hablaba solo por 
m i cu en ta ; pero después en una sesión célebre S. S. dió 
acerca  de esto las explicaciones que todos podéis recor 
dar. E l año pasado, estando en Zaráuz, he sido invitado 
á un irm e á los representantes de tedas las fraccion es del 
partido. ¿Qué pruebas h a y , p u e s , de que m e han rech a
zado? ¿Que n o he sido n om brado E m bajador al dia si
gu iente de subir al poder el Sr. D uque de V alencia? Eso 
acaso podrá consistir en el p oco  ó nada que am bicion o  
y o  los cargos p ú b lico s , y no en la bu ena volun tad  de 
aquellos am igos m ios.

E l Sr. M inistro ha d ich o tam bién que y o  habia de
ja d o  altos intereses abandonados. P erm ítam e el Sr. P re 
sidente que y o  lea la dim isión que entonces presenté á 
S. M.

L os sucesos que todos con ocem os tenían lugar. El 
G obierno creia  que, no  tom ando parte los pueblos, aque
llos sucesos n o tendrían consecuen cias para el G obierno. 
E l Capitán general de Cataluña, que habia d ich o  al G o
bierno el dia 44 de Julio que respondía de la tra n qu ili
dad , al dia siguiente apareció al frente del ejército del 
P rin cipado, que tom ó parte en el m ovim iento ; y en cu an 
to supe esta n otic ia , con v oqu é  á C onsejo de M inistros y 
llam é á las A utoridades de M adrid $  á los D irectores de 
las a rm a s : les m anifesté cuan to ocu rr ía , p orqu e ni á 
ellos ni á S. M. les ocu lté nu nca  n a d a ; les dije que to
m aran las m edidas que tuvieran p or con v en ien te , y  su
bí á o frecer m i d im isión con d icion al á los piés de S. M., 
que se d ign ó oir m is razon es; y  en ton ces , de acuerdo 
con  m is com pañeros, form ulé la d im isión por escrito que 
se presentó á las d oce  de la m añana, y  que d ice a s í :

«Señora : C uando los M inistros 'q u e  su scrib im os nos 
prepárabam os, com o consta á V. M., á dar una so lu ción  
legal, constitu cion al, con ven ien te  para todos, al con flic 
to que de dos años á esta parte se v iene creando entre 
Iqs altos poderes del Estado, una in su rrección  de grave 
trascendencia ha  paralizado la m archa legal de los su 
cesos, ha perturbado el orden, y  enarbolado diversas ban 
deras con  el ap oyo  de una parte de la fuerza arm ada. 
L os M inistros de V. M., Señora, aunque apareciendo c o 
m o ob jeto  principal de los ataques de la insu rrección , no  
hem os p odido aconsejar á V. M. el ceder ante la fuerza, 
porque la C onstitución  con sig n a  el libre uso de las prerro
gativas de la Corona; resueltos, sin em bargo, á retirarnos 
á la v ida  privada tan pron to  com o hu biésem os logrado 
restablecer la tranquilidad y el orden . H oy  que los a con 
tecim ientos. se han precipitado, y que en m edio de la 
quietud de los pueblos falta al G obierno el ap oyo  de altas 
A utoridades m ilitares, hem os creído un deber de patrio- 

), tism o anticipar nuestro p rop ósito , m anifestando reve
rentem ente á V. M. que se re n o s , firm es y  resueltos á 
com batir hasta el ú ltim o trance en defensa de las R égias 
prerogativas y  de las leyes, si V. M. así lo  quiere, nos 
cum ple tam bién no p on er obstácu lo  con  nuestros con se
jo s  á que haga V. M. desaparecer, re levándonos de nu es
tros cargos, el p retexto  principal de la insu rrección . M o
v idos por estas razones de bien público y  de propia ab 
negación , o frecem os á V. M., para el caso de que lo crea 
conven ien te , y solo  en esta hipótesis, la d im isión de los 
cargos que e jercem os, y  en los que tantas hon ras h em os 
obtenido de la ben evolen cia  de V. M. *

P alacio á las doce  de la m añana del dia diez y  siete de 
Julio de m il o ch ocien tos  cin cu en ta  y  cuatro.==G. de San 
L u is= ».A . 0 . de la B a rca .= J . F . D o m e n e ch .= M . de M o- 
l in s .= A . E. Oollantes.»

¿ Se llam a esto dejar abandonados los altos intereses 
que nos estaban encom endados? Y o  lo d e jo á la  con c ien 
cia del m ism o Sr. M inistro que ha h ech o  el cargo. P ero  
hay m ás: no dejam os el puesto sin aconsejar á S . M. que, 
ó llam ase al Sr. D uque de V alen cia  que estaba en L oja , 
ó encargase de form ar G abinete al Sr. G eneral C órdova. 
L lam ado este G en era l, aceptó el cargo al m ism o tiem po 
que se aceptó nuestra d im is ión :N o  dejam os, pues, aban
donado el p o d e r ; lo dejam os en m anos del Sr. G eneral 
C órd ov a , que con  el encargo expreso de form ar n u evo  
Gabinete em pezó ya  á dar órdenes á las A utoridades de 
M adrid.

Sin em bargo , sabiendo yo p or la tarde que se iba á 
turbar el orden , subí por dos veces á ver á S. M. para 
advertirla la necesidad de que ju rase el Sr. G eneral 
C órdova á fin de que sus actos fueran considerados c o 
m o los de un G obierno constitu ido. Juró antes del a n o 
ch e cer , y  desde entonces dejé de ser M inistro responsa
ble.

L a  d im isión m e fué aceptada en los térm inos que v o y  
á le e r , porque con servo  este d ocu m en to , gracias á lle
varlo  aquel dia en ,el bo ls illo : todos m is dem ás1 papeles, 
excepto  a lgun os q.ue se m e han d e v u e lto , han desapa
recido. L a  R ea l orden  aceptando m i d im isión dice así:

«P rim era Secretaría de E stado.— Subsecretaría .— E x 
celentísim o Sr.: L a  R ein a  nuestra  Señora  se ha d ign ado 
expedir con  esta fecha el decreto s igu ien te : A ten d ien d o  
las razones que m e ha expuesto D. L u is José Sartorius, 
C onde de San L u is , v en go  en adm itirle la d im isión que 
de los cargos de Presidente del C onsejo de M inistros y 
M inistro de la G obernación  m e ha h e c h o ; quedando al
tam ente satisfecha de la lea ltad , celo é in teligencia  con 
'que los ha d esem p eñ a d o , y  de los em inentes y especia
les serv icios que ha prestado á m i T ron o  y  á la nación .

L o  que de R eal orden traslado á V. E. para su co n o 
cim iento. D ios guarde á V. E. m u ch os años. P alacio  47 
de Julio de 4 8 o 4 .= A n g e l C alderón de la B a r c a .= S e ñ o r  
C onde de San Luis.»

R e p ito , p u es , que no dejé abandonado el G obierno.

T uve sí desgracia , desgracia que creo  no m erecía , y  que 
me ha im pulsado en parte á p ron u n cia r el d iscu rso  de 
ayer para an un ciar al Sr. P residente del C onsejo los 
con Hielos en que puede verse un h om bre p ú b lico  p or no 
con ocer  á tiem po su situación.

El Sr. M inistro dice que he sido desgraciado; y  cu an 
do se trata de los que ahora son , p ide ' S. S. con sid era 
ción  para el ven cid o. P ues bien : no era un pontífice  el 
que ven ia  á hablar a q u í; era un hom bre  lleno de ex p e 
riencia, á quien no habéis tratado con  con sid eración . 
«¿Q u ie re  el Sr. C onde de San L u is , se m e ha p regu n 
tado , que le record em os su adm in istración  ?» P u es 
q u é , ¿la he defendido y o  a ca so?  «¿Q u iere  el Sr. C onde 
de San L u is que le record em os lo que su ced ió  desde la 
vota ción  de los 40o hasta la cuestión  de los cargss  de 
piedra , que tanto debe entristecerle? » P ues si^tanto de- 
he en tristecerm e, ¿ p o r q u é  m e la recu erda  S. S .?  Y o  es
toy  b ien seguro de que S. S., que es h on rado, que es ca
ba llero , no lia d ich o  esto creyen do  que puede afectar 
en m odo  a lgun o á m i reputación .

E ntristece, sí, esa cuestión ; pero entristece p orqu e el 
con d en ad o era un am igo á quien distinguía y o  con  frater
nal afecto, y  porque el absuclto era un com p añ ero  m ió. 
Y  á ese hom bre  absuclto ¡cóm o le habéis tratado después! 
¿Ha sido respetada por sus adversarios la santidad de la 
cosa juzgada? Un dia y otro, ¿no le persegu isteis con  fe
roz en con o? ¿N o ha llevado él esa cuestión  á los T rib u 
nales, y n o han condenado estos á los periód icos que le 
d ifam aron, v in ien d o  lu ego  el indulto á alentar á los d i
fam adores? Si creeis que la con cien cia  p ú blica  está por 
encim a de la sentencia  de los Tribunales, dejad á la con 
c iencia  pública. Odiad el delito, y  com padeced  al delin
cuente. Y cu idado, señores, que de n in gu n a  m anera creo  
yo que sea delincuente  el que fué absuclto, el que fué m i 
com p añ ero  y  es m i am igo.

O íra acusación  m e ha d irig ido e lS r . M inistro ....
El Sr. p r e s i d e n t e :  En lo que acaba de exam inar 

el Sr. Conde de San L uis le he dejado toda la latitud 
p or la con sid eración  que se m erece la posición  especial 
en que se en cu en tra ; y tam poco hubiera  in terru m pido 
á S. S. aunque so hubiese exten dido m ás sobre este par
ticular; pero aliora debo advertir á S. S. que no está en 
el uso de la p alabra , que n o puede h acer un segu n do  
d iscurso, sino sim plem ente deshacer errores de con cep to  
ó rectificar.

E l Sr. C onde de S A N  LU IS: E n  cada palabra y en 
cada acto de S. S. resp landecen  sus nob les sen tim ientos, 
y yo  no puedo ofenderm e si S. S. m e con tien e cu an do 
m e salga de m i derecho.

E l Sr. M inistro dice que m is palabras p ueden  a len 
tar la revolu ción . P ero  ¿acaso ha esperado esta á que y o  
hable para sacar de los cuarteles las tropas arm adas? No: 
m ás que m is palabras podrían  alentar esa rev o lu ción  la 
op in ión  que el Sr. P osada H errera ha em itido respecto 
á las su b levaciones sin necesidad a lgu n a.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Y a  habló S. S. ayer de eso 
cu a n to .tu vo  por conven ien te .

E l Sr. Conde de SAN L U IS : Otro tanto podría  d ecir 
de m u ch os  cargos de los que m e ha h ech o  el Sr. M inis
tro si m e lo perm itiera el reglam ento.

S. S. m e decia  que in trodu cía  rivalidades en el e jér
cito. P ero  ¿ n o  era esto lo  que yo  censuraba en el señ or 
Presidente del C onsejo? ¿O es acaso que la im pru d en cia  
no la con stitu ye el h e c h o , sino el que el h ech o  se cen 
sure?

T od o  cuanto S. S. ha d ich o  de las e leccion es , de la 
prensa, de p ersecu cion es con tra  otros sublevados, entra 
en una serie de consid eraciones que ya  he d ich o  que nada 
prueban. Si en otras épocas ha habido abusos, no e x cu 
san los de ahora. S. S. v in o  á restablecer en su pureza 
el rég im en  representativo, y  á con servar el orden  sobre 
bases firm ís im a s: yo  lo veo  todo perturbado ; he cre íd o  
probarlo  ayer, y  el país juzgará .

R esp ecto  á los estados de s i t io , es cierto que están 
con sen tid os; pero la C onstitución  os d ice lo  que habéis 
de h a ce r , y  estáis sin necesidad  en una situación  ilegal.

P or  ú ltim o , señ ores , y o  no he enarbolado aquí ban 
dera contra  bandera : creo  que el partido m oderad o p ien 
sa com o y o ; pero ni m e he abrogado su d ir e c c ió n , ni la 
pretendo. Y o  d igo  lo que ayer.decia  el Sr. P residen te del 
C onsejo de M inistros contestando á ciertas in terru p 
c ion es : cuan do tengáis m i historia  podréis ju zgarm e.

C uando hayais obten id o á los 3G años la prim era d ig 
nidad del E stado, y  lu ego hayais ten ido que soportar un 
largo m artirio, en tonces pensareis com o  y o  respecto  del 
p oder y de la responsabilidad de d irig ir  los partidos p o 
líticos. N o : y o  no v en g o  aquí á tom ar p o s ic ió n , sino á 
m anifestar una cosa que creo  im porta n tís im a : la crítica  
situación  del Sr. D uque de T etu á n , en las críticas cir
cunstancias que atravesam os. L o  he h e ch o ; si he sido 
ipexa.cto en m is ju icios , el país lo juzgará .

E l Sr. o r o v i o  : E n el dia de ayer el Sr. P residen te  
del C onsejo y el Sr. M inistro de U ltram ar citaron  un 
h ech o  p o lítico  de un am igo m ió que n o está aquí; y  y o  
con  su a u toriza ción , debo decir h o y  que este h ech o  n o 
es exacto. Se supon ía  que el Sr. Castro habia e x co m u l
gado al Sr. C onde de San L uis, y  este señ or no d ijo  eso: 
antes al c o n tr a r io , cu an do se tom aron  en este sentido 
sus palabras las rectificó del m odo  m ás exp líc ito . Y o  c o n 
firm o, pues, lo  que respecto de esto ha d ich o  el Sr. C on 
de de San L uis.

E l Sr. R E 2N A : E l Sr. M inistro de U ltram ar h a  di
ch o  en su d iscurso que Cabrera habia  entrado en E spaña 
sin que nadie se lo im pidiera, y  se habia m arch ad o  cu a n 
do lo tuvo por conven ien te . C o m o ,y o  form aba parte del 
e jército  de C a ta lu ñ a , ten go interés en que quede m u y  
claro que Cabrera salió del P rin cip ad o  cu an d o  no p u d o  
p erm an ecer m ás tiem po en é l , y  después de haber p er 
d ido la m ayor parte de sus prision eros y  dejado en n u es
tro p o d e r  á un o de sus m ás im portantes tenientes.

Y o  no tengo para qué ju zg a r  otros su cesos recientes; 
pero  no se com p aren  un os con  o tro s , p orq u e  no son 
iguales ni m u ch o  m énos.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R : Y o  n o h e d ich o  esas 
palabras de m od o  que pudieran  interpretarse com o  lo  ha 
h ech o  el Sr. R eina .

E n aquella ocasión  m andaba el e jército  de C ataluña 
un  ín tim o am igo m ió , y  y o  n o podia  hacerle  esa ofensa. 
Mi ob jeto  era solo  dem ostrar que no se puede persegu ir  
tan fácilm ente á u n os su blevados com o  parece  que lo 
creen  la generalidad, de las personas. E s claro  que Ca
brera salió de E spaña cu an do  no pudo estar m ás; pero  
ero m ism o ha su ced ido á los su blevados de ahora .

E l Sr. a u r i o l e s  : S e ñ o r e s , no tem a el C on greso 
que m oleste su aten ción  en estos m om en tos, cu an do  tan 
avanzada es la hora, despúes de los m u ch os  dias que lle 
vam os de d is cu s ió n ; y sobre todo después del g iro  que 
el Sr. C onde ce  San L u is ha dado á su d iscu rso , refi
riéndose á tiem pos y sucesos que nada tienen que ver 
con  el p roy ecto  de m ensaje som etid o  á vuestra  d elibe
ración .

C um ple solo  a m i p rop ósito  record ar al C óngreso

que, siendo el ob jeto  de esta d iscu sión  exam inar la po
lítica  del G abinete para que puedan dirigírsele por las 
oposicion es los cargos á que le crean acreedor, solo uno 
se h a  d irig ido en realidad al G ob iern o  de S. M., que ha 
sidt) el de haber re con oc id o  á Italia. Se lia hablado de 
econ om ía s ; pero se ha h ech o  sin ver que este Ministerio 
habia sido el p rim ero que habia  hab lado de economías, 
y  que trata de llegar cu an to  antes á la situación des
ah ogada que todos deseam os. De todo  se ha  hablado del 
m ism o m odo ; y  com o  todos estos ca rg os  han sido ya 
con testa dos , y o  m e lim ito á con su m ir  el tu rn o de la co
m is ión , y  m e siento rog an d o  al C o n g re so  que apruebe 
su d ictam en.

L eid o  de n u ev o  el d ictám en, y  puesto ú  votación, se 
p idió p or su ficien te nú m ero  de Sres. D iputados que fue
ra n om in a l, y  se v er ificó  así, resu ltan do aprobado por 
244 votos  con tra  34 en esta f o r m a :

Señores que d ijeron  s í :

R om ero  R o b le d o .—  C alderón (D . P e d r o ).— Marqués 
de T orreb lan ca . — C ánovas del C astillo.— M arqués de la 
V ega  de A rm ijo .—  A lon so  M artínez. —  A u rio lcs .—  La- 
fu en te .—  S ilvela .—  M oren o N ieto .—  M illán y  Caro.— Ga- 
sanueva. —  C am acho. —  V illa lobos. —  Estrada. —  Esco- 
sura. —  G oicoerrotea . —  Castillo. —  H ernández Pin-, 
zon. —  L e is .—  A rdanáz. —  L ópez  F rancos. —  López Ba
llesteros ( D. D ie g o ). —  N avarro. —  E scario . —  Bernar.— 
C alderón (D . M a n u e l).— S an ch o. —  Gavin. —  L eón  Me
d in a .—  E sp in osa .—  P erez Z a m ora .— V izcon d e  de la Ar
m ería. —  A ren a l.—  S afont. —  N uñ ez de P ra d o .—  Luen
g o .—  C am poam or.—  O rtega.— P o la n c o .—  Conde de Pati
lla.—M artin D iez.—  G en er.-E eh ev a rría .— U h agon .— Gom 
sa lez .S crra n o .— M oren o L óp ez .— F ern an dez cíe la Hoz.— 
V illa lba .— V izcon d e  de V illan d ran d o .— Sánchez Chicar- 
ro .— C onde de T orren ova es.— L óp ez  A yala . —  P cricr.— 
L ópez  R oberts  (D. D ionisio).— Iñ ig o .— Diestra. —  Carba- 
11o .— R u te .— V ázquez.— M alats.—  L ópez  Guijarro. — E l- 
d u ayen .— A bad es.— M endez V ig o  (D. Jacobo).— Colín ei- 
ro .— G arcía M iranda.— A lvarez  L oren zan a .— Suarez In - 
c lán .— F abra .— F lore ja ch s .— F agés.— V izconde de M an- 
zanera.— P eñ u elas.—  S án ch ez  Milla. —  Vázquez de P u - 
g a .-F o n tá n .— V alverde .—  R iq u e lm e .— Ochoa.-Udaeta.— 
M elga re jo .-V ied m a .— Salaverría .— S ch m it.— Conde déla 
A lm in a .— N eira M on ten egro .— A b ellán .— Camprodon.— 
C onde de V aldelagrana .—  N uñez de A rce . —  Batieras.— 
M ena y  Z orrilla .— M arqués de Santa Cruz.—  O’Donnell 
(I). Cárlos).— Cam pos de O rellana.— F lores  Páram o.— Pe-* 
rez de los C obos.— F a lces .-L op ez  R ob erts  (D. M auricio)-  
R od ríg u ez  S án ch ez.— A la rcon .— Conde dei A lam o-M an 
tilla.— Caña.— T orre (D. L u is María de la).— S anjurjov  
P ardiñas. —  C arbonel. —  Y añ cz  R i vacien eirá. —  León y 
F a lcon .— T orre  R a u ri.— M as.-G isbort.— H ernández de ía 
R ú a .— F erran d iz .— R o ja s .— V izcon d e do R ia s .— Gonzá
lez C arvaja l.— V izcon d e  de M iranda.— M arqués de Tor
re O rgaz.— L inares. —  B enayas. —  R iv ero  C idraquc.— 
G óm ez. —  G arcía. —  C oghen . —  B ernaldez. —  O tero y 
R os illo .— Ortiz de Zúñiga. —  H ernández. —  L ópez  B a
llesteros (D . R o m u a ld o ). —  A lvarez B ugalla l. — Cha
có n .— C ueto. —  Zorrilla . —  G onzález A lonsq . —  R om ero  
L e a l .— O’ D on nell (D. E n riqu e).— P u en te  A pczeehea .— 
A lon so  C olm enares.— R om ero  Ortiz.— Ceballos.— Tor
recilla .— C hin ch illa .— T oro  y  M oya.— L asala .— González 
M arrón .— C onde de A d a n ero .— M oreno E iorza .— En- 
tram basaguas.— M arqués de C laram onte.— López Do
m ín gu ez .— N avascu és.— S aavedra M ecieses.— Juez Sar
m ien to .—  G arcía G óm ez.—  B osq u e .—  C en tu rión .—  D’O- 
con .— A ranáz.— R a sc ó n .— C apdepon .— Sales.— Conde de 

. V ilch es.— M arqués de la T orrec illa .— C aballero.— Herre
ro .— A rév a lo .— B arrio  A y u s o .— P in o .— Conde de Llo- 
b regat.—  P iñ á n .^  P ascu a l.— D urán y  B as.— Ferrer y 
V ida l.—  G ay.—  B ertrán .—  Santa M aría.—  Paz. —  Fiva- 
11er.—  F o rtu n y .—  G óm ez V illaboa ,—  Cascajares.—  Oso- 

’ rio. —  R ios  R osas (D . F ra n c isco ). —  Uribe. —  V ehy.— 
G osa lvez.— M arqués de M ontevírgen .— H erreros.— Bar
ca .— Santa Cruz y M úgica .— Conde de Cam pom ancs.— 
R o d ríg u e z  G u erra .— Santa Cruz (Q. Juan José).— Gasset 
y  A rtim e .— Igu al y  C ano.— R u iz .-B e n e d ito .— Cuesta.— 
V izcon d e  del P o n ton .— S a n to n ja —  M endez V igo  (D. An
ton io ).—  A n cio la .—Fernandez B lan co .—G asset'M atlieu .- 
A leg re .— R io s  A cu ñ a .— M edialdea.— F u en tes.— Sr. Pre
sidente.

T o ta l, 244.

S eñores que d ijeron  no :
' . C onde de X iq u en a .— O rov io .— M oyano.— Reina.— F i- 

gu éro la .— Catalina.— M urúa.— Cardenal.— Perez de Mo
lina .— C onde de San L u is .— V ereterra .—Gutierrez.—Con
cha C astañeda.— S ilva .— C avan illes.— Lorenzana (D. fia- 
faél).— H u rtad o.— 1T ejado.— C onde de Heredia Spfnoin.— 
Q uintana.— M on .— N avarro V iíloslad a .— Herreros—No
cedal.— C laros.— E sp on era .—  B elda. —  González Regue- 
ra l.— V alero y  A lg o ra .— C ápua.— V illanova,

Total, 34.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 

los d ictám enes que están sobre la mesa, 
i Se levanta la sesión.

E ran  las seis y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
~  INTERIOR

M A D R I D .— M añana se celebrará, en la iglesia de 
S acram en to la consagración  del Obispo preconizado de 
Coria D. E stéban José Perez. Celebrará, en el acto de la 
con sa gración  el N un cio  de Su Santidad. Asistirán tam
bién á este acto el A rzobispo de G ran ad a , el Obispo au
xiliar del A rzobispado de T oledo y algunos otros perso
najes.
  E l A yu n tam ien to  de Madrid ha resuelto , según
a n u n cia  un  co lega , levantar el n ivel de la carretera do 
V a len cia  desde el paseo de A toch a  hasta el nuevo cuar
tel de carabineros, siguiendo las rasantes establecidas 
en los últim os planos de esta villa y de su ensanche. Al 
m ism o tiem po ha decidido rotu lar i as calles del barrio 
de los docks, y  poner en ellas aceras de asfalto, empe
drado , a lu m b ra d o , alcantarillas y serenos.
  N o h ab iendo podido conciliarso el que la pri
m era represen tación  del Sr. Tam berlik en el teatro Real 
se retrasase a lgún  d ia , el concierto ‘que debía tener 
lu gar h o y  sábado en el R eal Conservatorio de Músi
ca y  .D eclam ación  á ben eficio  de la Sociedad artístico-  
m usical de S ocorros m utuos  se traslada al miércoles 7 
de la p róx im a  se m a n a , á fin de corresponder á los de
seos m anifestados p or varias personas que tienen toma
dos billetes para ám bas fu n cion es.

L os billetes se expen den  en el local del Conservato
rio, según  costu m bre, y  adem ás en los almacenes de mú
s ica , á 20 rs. los de salón y 40 los de tribuna.

SANTOS DEL D IA .

Santos H em eterlo y  Celedonio, m á rtires , y  Santa M areta , 
m ártir.

Cuarenta H oras en la igLesía t¡0 Jesús N azareno.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones m eteorológ icas del dia 2 de M arzo 
de 4866.

TEM PERATURA E *  GRADOS
Barómetro ^ "  Dirección Estado

HORAS, reducido á 0o del
oí» milímetros Re&umur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 690,87' 3 o,6 4 o,4 S . . . .  Cubierto
9 m .  691,66 5o,3 6°,6 S  Id em .

4 2 . . .  690,69 7o,8 9 °,7 S . . . . I d e m .
3 t. 689,68 6o,6 8°,2 S   L lu v ia .
6  t. 690,07 5o,8 7°,2 S  Cubierto.
9  n. 691,61 4o,3 6o,4 S  Idem .

T em peratura m áxim a del d ia   8°,3 | 10°,4
Tem peratura m áxim a al s o l   ........... 43°,2 ] 46°,6
T em peratura m ínim a del d ia   2 o,2 ( 2 o,8

E vaporación  en las 24 horas.. 1,9 m ilím etros.
L luvia  en id. id ..................... 9,4 idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio  sobre el estado atm osférico á las nueve de la m aña
n a  en  varios p u n tos dé la Península  y  del e x tra n jero  el 

dia 2  de M arzo de 4866.

Altura peni-
loca- ,dc"d o» J)irec‘  Fwraa r ,

y  ̂ ,nj- grados don dul ,ld

tlDAÜES' i l i  t r  ,iento- ddeiel0' Jolaraartros.____________________________ __________  _______

B i lb a o . , .  744,8 42,3 S .E .  . B risa. N ubes. . T ranq.*
O v ie d o .. .  745,4 7,3 S. O .. Id em . D espej.0. »
C oru ñ a . . 742,2 7,9 E .Calm a Celajes. . Tranq.*
S an tiago . 744,2 7/3 S. E . .  Brisa. Cubierto »

B a d a joz .. 757,4 4,9 S . . . . . .  B risa. N u b e s . .  »
Sevilla  á
las 8, , . .  747,4 40,5 S   Idem . |C.0, llu v .8

A lica n te ,. 754,4 45,2 S   Calma Cubierto A gitada
M u r c ia ... 750,0 45,0 S . E . .  Idem . Id em . . .  »
V a le n c ia . 748,8 44,2 O . , . , .  B risa. Id em . . .  »
P a lm a . , ,  754,8 43,2 N  Calm a I d e m .. . .  T ra n q .3
B arcelona 749,7 42,0 S. O . ,  Idem . Idem . . .  Idem .
Zaragoza. 745,0 12,6 S . E . .  B risa. N u b e s . .  »
S o r i a . . . .  747,3 5,0 S. O . Id em . Cubierto »
B ú r g o s ... 748,5 4,4 S. O . .  Idem . I d e m . . .  N>
Valladolid 748,7 6,4 S. E . .  íd em . N u b e s ..  »
Sal am an.5 745,0 4,6 O . .  . .  Idem . I d e m . . .
M adrid.. . 749,4 6,0 S . . . .  Idem . Cubierto. »
A lb a cete . 750,8 9,0 S. E . ; V ien . 0 N ubes. . »
P r e s t . . . .  748,7 4,8 E .N .E  B risa. C ubierto Bella.
B a y o n a ,, 774,0 41,0 S  Id em . D espej.0. Calma.
O e t t e . . / .  750’,0 ¿2.0  S .E . . .  íd em . Cubierto A gitada
M arsella.. 752,1 42,6 >S. i ? . ,  [Idem . Id em . . .  G ruesa.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L E G R A F O S .

Según los partes recib idos , ayer ha llov ido  en A li
c a n t e ! A lm ería , B a d a joz , C ácercs, C ádiz, Castellón, 
C iu d a d -R e a l, C órdoba , Cuenca, Granada, Jaén, Málaga, 
P am p lon a , Pontevedra, Salam anca ; S e g o v ia , Soria, T e
ru e l. T o le d o , V a len cia  y Zam ora, y nevado en L con .

O B S E R V A T O R IO  IM P E R IA L  DE P A R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios punios de E uropa al dia 27 

de F ebrero de 4866 á las ocho de la m añana.

Barómetro Tempcraiu- Dirección 
en milime-

LOCALIDADES. tro.s ;í 0o y ra en grados del Estalo del cíelo, 
al nivel del , . .mar> centígrados, viento.

S .P etersbu rgo  » » » »
S tok olm o . . . .  749,3 — 6o,8 N. E . . .  Cubierto.
V ien a ................  7 5-4,7 Io, 1 S. E. . .  N ubes.
B e r n a   753,4 — CT,7 E . ' . . . .  A lg .a nube,
G r c e n w ic h . . .  » » » »
B ru se la s   748,8 6°,0 E ........... Alg.* nube.
D u n q u crq u c .. 748.3 4o.0 S . . . .  . L luvia.
P a r ís   748,9 3o,0 S. O . . .  Cub.°, lluv.*
B u r d e o s   S . E . . .  Despejado.
L y o n ,.-.. . . . . .  754 0 8°,0 N ...........Nubes.
T u r in . . . . . . . .  » » I »
F l o r e n c i a . . , .  750,9 4°,0 :S ...........  Despejado.
R o m a ................ 758,1 7o,6 S. O . . .  A lgs. nubes,
N á p o les   757 3 10°,0 jN, N. O. Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia p or  la In terven 

ción de A rb itrios m unicipa les, la del m ercado de gra
nos y  nota  de precios de artícu los de con su m o , resulta 
lo  sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.282 arrobas de trigo.
254 idem  de harina.

4.882 idem  de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5,400 á 5,500 escudos a r r o b a , y  
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem  de ca rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  de ternera, de 9 á 9,800 escudos a r r o b a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
D espojos de c e r d o , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
T ocin o  a n e jo , de 9 á 9,400 escudos a rrob a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem  fr e s c o , á 0,350 escudos libra.
L om o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
J a m ón , de 42,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite  , de 6,600 á 6,900 escudos arroba , y de 0,236 á 

0,260 oscudos libra.
V ino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y  de 0,448 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,142 oscudos.
G arba n zos, de 4,400 á 6,600 escudos a r r o b a , y  de 

0,494 á 0,284 escudos libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba , y  de 0,418 

á 0,160 escudos libra.
C arbón , de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
J a b ó n , do 6,300 á 6,700 escudos arroba , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba , y  de 0,030 

á 0,012 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO-.

C ebad a , de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
T rigo v e n d id o ..............................  4.642 fanegas.

P recio  m ed io . .......... 4,482 escudos.
L o  que se anuncia al público  para su inteligencia.
Madrid 2 de M arzo de 4866. =  El A lca ld e -C orreg i

dor, M arqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del 2 de M arzo de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 400 consolidado , p u b lica d o , 39-30; 
3 9 -7 5  y 50 en p equ eñ os; á p la zo , 39 -40 y  35 fin cor. 
vnl

Idem  del 3 p or 400 d iferido, p u b lica d o , 36-35 y 30, y 
3 6 -4 5 , 55 y 65 p e q u e ñ o s ; á p lazo , 36-55 fin cor. vo l. 

D euda del p erson a l, no p u b lica d o , 20-15. 
O bligaciones m unicipales al portador, de á i  000 rs , 

idem  , 69 -60  el.
^ P 0 êcai,i ° s cl el B a n co  de E s p a ñ a , idem ,

89 -00  p.
A cc ion es  de carreteras gen era les , 6 p or 400 anual, 

em isión  de 4.° de A bril de 4850, de á 4.000 rs., id., 84-50. 
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 86-50 d.
Idem  d e i . 0do Junio de 4851, d e á 2 .0 0 0 rs .,id ., 8 5 -0 0 d. 
Idem  de 34 de A g osto  de 4 8 5 2 , de á 2.000 rs ., idem , 

oi-OÜ d.
n de 0b ra s públicas de i.°  de Julio de 4858, de á
2.000 rs., id . ; 8 0 -0 0 .,

Idem  del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 p or 100 
an u a l, prim era em isión , i d . , 104-00 d.

Idem  id. id ., segunda em is ión , id ., 405-50  p. 
O bligaciones dei E stado p or fe r r o -c a r r ile s , n u b li- 

ca d o , 72-75 y 73-00.
A ccio n e s  del B an co  de España, no p u blicado, 447-00  p.

CAMBIOS.

L on d res á 90 dias fe ch a , 48 -50  d 
P arís á 8 dias v ista , 5 -0 0  p.

P la zas del reino.

Daffo. Beneficio Darío. Beneficio
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BOLSAS EXTRANJERAS.

A m b eres  26 de F eb rero .-— In te r io r , 35- 25. —Diferida, 
36-10.

A m sterd a m  24 de F eb rero . —  I n te r io r , 35 45/16.— Di

ferida , 36 %.

L ond res  26 de F e b r e r o .— C on so lid a d os , 87 á 87 L

P a rís  26 de F eb rero . —  In terior  español, 3o . - 'd i 

ferida , 36

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l . — A  las ocho de la noche.— Función 

94 de la tem porada.— Tercer turno.— La Africana-

T eatro  d el  P r ín c ip e . —  A  las o ch o  de la noche. 
F u n ció n  445 de abono. —  T u rn o  im par y Pralier0^  
t r e s .— L a traged ia  n u eva  orig in al en cinco velos 
m u erte  de César.

T eatro  d el  C ir c o . —  A  las o ch o  y media de la 
ch e .— F u n ción  447 de a b on o .—  T u rn o  tercero.— u 
cadenas. —  B a ile .— La tapa de cuello.

T eatro  de V a r ie d a d e s . —  A  las ocho y media deh 
n oche.— Los am antes de T eru el.— Mal de ojo.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A  las och o  y media de Ia 
n och e .— A  ben eficio  de la señ ora  Santoni.— Poc eon 
quista, — A cto  segu n do  de M aría Giovana, — Acto S(Y U!^ 
do de F rancesco de Piímini,-— El pastelero de París, Plu 
za n u ev a  en un acto.


